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mes de febrero del año dos mil veinticuatro. 

Lic. José Alejandro Guerrero Cabrera, Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Carmen.- Rúbrica.
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LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL No. SAFIN-EST-006-2024 
 

 
 

En observancia a lo preceptuado por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y de conformidad con lo que establecen los artículos 23 y 24 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del 
Estado de Campeche; 22 apartado A fracción II y 28 fracción XLVIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Campeche; 72 fracción I de la Ley de Hacienda del Estado 
de Campeche; 3, 4 apartado A fracciones VII y XIX, 5 Apartado B fracción II inciso a, 22 fracción II 
y 35 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración y Finanzas de la 
Administración Pública del Estado de Campeche, se convoca a los interesados en participar en la 
Licitación Pública Estatal No. SAFIN-EST-006-2024, relativa a la contratación del servicio de 
fotocopiado, impresión y escaneo, destinado a diversas unidades administrativas de los 
organismos centralizados del Poder Ejecutivo del Estado de Campeche, solicitado por la 
Dirección de Servicios Generales de la Secretaría de Administración y Finanzas, conforme a 
lo siguiente: 
   

No. de 
Licitación 

Fecha límite de 
registro 

y  venta de bases 

Costo de 
registro (1) 
y venta de 
bases (2) 

Junta de 
Aclaraciones 

Presentación y 
Apertura 

de Proposiciones 

SAFIN-EST-
006-2024 

11/marzo/2024  
14:00 horas  

 (1)     $ 651.42  
 (2)   $ 3,799.95 

15/marzo/2024 
11:00 horas 

21/marzo/2024 
10:00 horas 

 

 
 La convocatoria de la licitación se encontrará disponible en la página de la Secretaría de 

Administración y Finanzas, a través del siguiente enlace: 
https://safin.campeche.gob.mx/convocatorias, en tanto que las bases de la licitación, así como 
los diversos actos derivados del presente procedimiento, se llevarán a cabo en la Dirección de 
Adquisiciones de la Dirección General de Recursos Materiales de la Secretaría de 
Administración y Finanzas, ubicada en calle 8 entre 63 y 65, número 325, Edificio Lavalle, 
planta baja, colonia Centro, código postal 24000, San Francisco de Campeche, Campeche. 
Tel. 981-81-19200 Ext. 33609 y 33517; para mayor información, enviar correo electrónico a 
licitacionescampeche@campeche.gob.mx 

 Garantía de sostenimiento de la propuesta: 10% del valor total de la misma. 
 Forma de pago de los servicios y productos entregables motivo de la licitación: Se realizará 

mediante la facturación mensual fija incluyendo I.V.A., una vez prestados los servicios y 
productos entregables, transcurrido el mes vencido, previa entrega de facturas, recepción de 
los servicios y productos entregables a conformidad del área requirente y firma de acta 
entrega-recepción que para tales efectos emita "El Estado". 

 Plazo máximo de ejecución: La vigencia máxima de los servicios será por un periodo de nueve 
meses, mismos que serán a partir del 01 de abril al 31 de diciembre de 2024. 
 

 
San Francisco de Campeche, Cam., a 06 de marzo de 2024.- Jezrael Isaac Larracilla Pérez, 
Secretario de Administración y Finanzas.- Rúbrica. 

 

Núm. de 
Partidas 

Unidad 
de 

Medida 
Descripción Cantidad 

17 Servicio 
Contratación del servicio de fotocopiado, impresión y escaneo, 
destinado a diversas unidades administrativas de los organismos 
centralizados del Poder Ejecutivo del Estado de Campeche. 

151 
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LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL No. SAFIN-EST-007-2024 
 

 
 

En observancia a lo preceptuado por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y de conformidad con lo que establecen los artículos 23 y 24 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del 
Estado de Campeche; 22 apartado A fracción II y 28 fracción XLVIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Campeche; 72 fracción I de la Ley de Hacienda del Estado 
de Campeche; 3, 4 apartado A fracciones VII y XIX, 5 Apartado B fracción II inciso a, 22 fracción II 
y 35 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración y Finanzas de la 
Administración Pública del Estado de Campeche, se convoca a los interesados en participar en la 
Licitación Pública Estatal No. SAFIN-EST-007-2024, relativa a la contratación del servicio 
integral de diseño, montaje y desmontaje para pabellón Campeche en Tianguis Turístico 
México 2024, solicitado por la Secretaría de Turismo, conforme a lo siguiente: 
   

No. de 
Licitación 

Fecha límite de 
registro 

y venta de bases 

Costo de 
registro (1) 
y venta de 
bases (2) 

Junta de 
Aclaraciones 

Presentación y 
Apertura 

de Proposiciones 
SAFIN-EST-

007-2024 
11/marzo/2024  
14:00 horas  

 (1)     $ 651.42  
 (2)   $ 3,799.95 

15/marzo/2024 
13:30 horas 

21/marzo/2024 
13:30 horas 

 

 
 La convocatoria de la licitación se encontrará disponible en la página de la 
Secretaría de Administración y Finanzas, a través del siguiente enlace: 
https://safin.campeche.gob.mx/convocatorias, en tanto que las bases de la licitación, así 
como los diversos actos derivados del presente procedimiento, se llevarán a cabo en la 
Dirección de Adquisiciones de la Dirección General de Recursos Materiales de la 
Secretaría de Administración y Finanzas, ubicada en calle 8 entre 63 y 65, número 325, 
Edificio Lavalle, planta baja, colonia Centro, código postal 24000, San Francisco de 
Campeche, Campeche. Tel. 981-81-19200 Ext. 33609 y 33517; para mayor información, 
enviar correo electrónico a licitacionescampeche@campeche.gob.mx 
 Garantía de sostenimiento de la propuesta: 10% del valor total de la misma. 
 Forma de pago del servicio motivo de la licitación: Contra entrega recepción del 
servicio, previa entrega de la factura, recepción del mismo a conformidad del área 
requirente y firma de acta entrega-recepción que para tales efectos emita “El Estado”. 
 Plazo máximo de entrega: El plazo de entrega para el servicio de montaje deberá 
iniciar a partir del 04 de abril de 2024, y terminará a más tardar el 08 de abril de 2024; en 
tanto que, el desmontaje se realizará el 12 de abril de 2024 y deberá concluir el 13 de abril 
de 2024. 

 
San Francisco de Campeche, Cam., a 06 de marzo de 2024.- Jezrael Isaac Larracilla Pérez, 
Secretario de Administración y Finanzas.- Rúbrica 

Núm. de 
Partidas 

Unidad 
de 

Medida 
Descripción Cantidad 

1 Servicio 
Contratación del servicio integral de diseño, montaje, desmontaje y 
personal de apoyo para el pabellón de Campeche en el Tianguis 
Turístico México 2024, en la ciudad de Acapulco, Guerrero. 

1 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 8
San Francisco de Campeche,
Cam., Marzo 6 de 2024

 

 

RESOLUCIÓN  

EN EL MUNICIPIO LIBRE Y SOBERANO DE DZITBALCHÉ, CAMPECHE, A 

CUATRO DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO.  

Vistos, para resolver, en definitiva, los autos originales de la décima octava sesión 

extraordinaria, relativo al proceso de adjudicación de bienes inmuebles que instruye el 

Municipio de Dzitbalché en favor del mismo, para obtener la titularidad de cada bien, y 

R E S U L T A N D O S 

PRIMERO. -  Que con fecha quince de septiembre del año dos mil veintidós se realizó la 

celebración de la décima octava sesión extraordinaria, en el recito oficial de sesiones de 

cabildo ubicado en el centro cultural “ENRIQUE HERRERA MARÍN”, centro de esta ciudad 

de Dzitbalché, y en la fracción VIII. del orden del día, mismo que a la letra dice:  

 

“ VIII. SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN LA 
ADJUDICACIÓN DE TODO BIEN INMUEBLE A FAVOR DEL 
MUNICIPIO DE DZITBALCHÉ POR LA VÍA DEL PROCESO 
DE RECUPERACIÓN ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 85 AL 
93 DE LA LEY DE BIENES DEL ESTADO DE CAMPECHE Y 
SUS MUNICIPIOS.” 

 
SEGUNDO. – Lo anterior con fundamento en los artículos 57, 58 Fracción II, Artículo 69 

Fracción II de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, artículo 41 

fracción II y artículo 42 del Bando de policía y Buen Gobierno del Municipal de Dzitbalché. 

 

TERCERO. – En esta misma fecha y bajo el mismo acto se desahogó el octavo punto 

consistente en lo siguiente “… se somete a consideración y aprobación la adjudicación 

de todo bien inmueble a favor del Municipio de Dzitbalché por la vía del proceso de 

recuperación establecido en el artículo 85 al 93 de la Ley de Bienes del Estado de 

Campeche y sus Municipios…”, teniendo como objetivo en este punto tomar la titularidad 

y posesión total de cada superficie terrestre donde se encuentra localizado el bien que el 
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 Municipio tiene en posesión y en uso, tal y como lo es el predio que ocupara el predio parque 

de San Roque , mismo que formará parte del Municipio de Dzitbalché.  

 

CUARTO. - Durante el desarrollo del punto octavo de la sesión de cabildo antes citada, que 

consistente en lo siguiente “se somete a consideración y aprobación la adjudicación de 

todo bien inmueble a favor del Municipio de Dzitbalché por la vía del proceso de 

recuperación establecido en el artículo 85 al 93 de la Ley de Bienes del Estado de 

Campeche y sus Municipios”, se presentó el soporte informativo consistente en la 

exposición de un proyecto mismos que se tomaron y se establecieron como motivos bastantes 

y suficientes para llegar a la presente resolución, la que hoy se dicta al tenor de los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S: 

PRIMERO. COMPETENCIA. – Que el Honorable Cabildo es el órgano administrativo 

competente para conocer y decidir sobre la presente causa, con fundamento en lo dispuesto 

en los artículos los artículos 1°parrafo tercero, 115 fracciones I, párrafo primero, II párrafo 

primero y III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 3°, 4°, 

102, 105, 108 y 115 de la Constitución Política del Estado de Campeche. 1°, 2°, 3°, 20, 21, 

27, 30, 57, 58 fracción II, 59, 60, 69 fracciones I, III, XII Y XXII, 71, 103 fracciones I, II y 

XVII, 106 fracción VIII, 135 y 186 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 

Campeche; 85 al 96 de la Ley de Bienes del Estado de Campeche y sus Municipios, artículos 

4°, 8°, 9°, 10°, 35, 36, 37 y 41, fracción II del Bando de Policía y Buen Gobierno del 

Municipio de Dzitbalché; artículo 2°, 13 y 14 del Reglamento de la Administración Pública 

del Municipio de Dzitbalché y demás normatividad aplicable a los ciudadanos y autoridades 

del Municipio de Dzitbalché. 

SEGUNDO.- En el presente proceso se toma como parte actora al H. Ayuntamiento de 

Dzitbalché y en virtud que no se encuentra contraparte que manifieste inconformidad con el 

presente proceso de recuperación de bienes, mismo que se encuentra establecido en el 
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 artículo 85 al 93 de la Ley de Bienes del Estado de Campeche y sus Municipios, supuesto 

establecido en el numeral 87 fracción primera, debe entenderse esta misma como una 

solicitud y no como una litis, por no cumplir con los requisitos que establece la Ley de 

Procedimiento Administrativo para el Estado y los Municipios de Campeche.  

TERCERO. - Se toma en consideración que los bienes públicos deben estar registrados a 

favor del Municipio para su perfeccionamiento, pues estos mismos son incorporados para 

formar parte de la Hacienda Pública como establece el artículo 135 fracción I de la ley 

Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche. 

 

CUARTO. - Toda vez que en la Décima Octava sesión extraordinaria de fecha quince de 

septiembre de dos mil veintidós, mismo que fue aprobado por UNANIMIDAD DE VOTOS, 

el que a la letra dice “…se somete a consideración y aprobación la adjudicación de todo bien 

inmueble a favor del Municipio de Dzitbalché por la vía del proceso de recuperación 

establecido en el artículo 85 al 93 de la ley de bienes del estado de Campeche y sus 

Municipios…”.  

QUINTO. -  Por lo anteriormente expuesto y fundado, con apoyo además en los artículos 

20, 69, 70,71 y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 

de Campeche vigente.  

R E S U E L V E: 

PRIMERO. EN CUANTO AL FONDO, la parte actora acreditó su pretensión, en 

consecuencia: 

SEGUNDO. Se declara procedente, fundado y motivado la pretensión, por lo que este H. 

Cabildo tiene a bien autorizar el proceso de adjudicación de todo bien inmueble a favor del 

Municipio de Dzitbalché por la vía del proceso de recuperación establecido en el artículo 85 

al 93 de la ley de Bienes del Estado de Campeche y sus Municipios, acto administrativo que 

legalmente se encuentra respaldado en la LEY DE PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE CAMPECHE, por lo  
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que tenga a bien la Secretaria del Municipio realizar los trámites correspondientes para 

incorporar cada predio a la hacienda pública Municipal y su debida protocolización. 

TERCERA. Se adjudica a favor del Municipio de Dzitbalché el siguiente predio, para uso, 

goce, disfrute y titularidad del mismo: 

PREDIO PARQUE DE SAN ROQUE: Ubicado en calle 20 por 27, colonia San Roque, 

Dzitbalché, Campeche, C.P. 24920, con las siguientes medidas y colindancias, al norte mide 

31.50 m, y colinda con calle 27, al oriente mide 33.94. m, y colinda con calle 27, al sur mide 

44.36 m, y colinda con calle 27, al poniente mide 36.35 m, y colinda con calle 20, cerrando 

de esta manera el perímetro.  

CUARTO: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado de Campeche.  

QUINTO. Notifíquese y cúmplase. Así lo resolvieron los integrantes del H. Cabildo del 

Municipal libre y soberano de Dzitbalché, ante la Secretaría del Ayuntamiento, Síndico de 

Asuntos Jurídicos, quienes dan fe y legalidad al presente proceso administrativo local. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

_______________________________________________________________________________ 
 

 
C. LUIS ENRIQUE PECH CAAMAL, SECRETARIO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO 
DE DZITBALCHÉ. 
 
C E R T I F I C A: Con fundamento en lo establecido por el artículo 123 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Campeche, articulo 16, fracción IV del Reglamento de la Administración Pública de Dzitbalché: Hago constar y certifico que: 
El presente documento es copia fiel y exacta de su original que obra en los archivos del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Dzitbalché, el presente documento consta de 4 hojas útiles.  
 
POR LO QUE EXPIDO LA PRESENTE CONSTANCIA Y CERTIFICACIÓN PARA TODOS LOS EFECTOS 
LEGALES CONDUCENTES A LOS QUE HAYA LUGAR EL PRIMER DÍA DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO, EN LA CIUDAD DE DZITBALCHÉ DEL MUNICIPIO DEL MISMO NOMBRE DEL 
ESTADO DE CAMPECHE. 
 
ATENTAMENTE. “UN GOBIERNO DEL PUEBLO” - C. LUIS ENRIQUE PECH CAAMAL, SECRETARIO DEL H. 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE DZITBALCHÉ. - RÚBRICA. 
__________________________________________________________________________________________ 
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ASUNTO: RECOMENDACIÓN EMITIDA POR LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, DE FECHA VEINTIDOS DE DICIEMBRE DE 2023, APROBADA EN LA TERCERA 
SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, DIRIGIDO A LA SECRETARIA DE PROTECCIÓN Y SEGURIDAD CIUDADANA 
DEL ESTADO, POR VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS DE PA, DERIVADO DEL 
PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACIÓN REALIZADO EN EL EXPEDIENTE DE QUEJA 374/Q-140/2022. 
 
 
“…COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE CAMPECHE, SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, SIENDO EL DIA VEINTIDOS DEL MES DE DICIEMBRE DEL DOS MIL 
VEINTITRES. 
 
Del análisis de las constancias que obran en el expediente 374/Q-140/2022, radicado de oficio, por presuntas 
violaciones a derechos humanos en agravio de PA1, en contra de la Secretaría de Protección y Seguridad 
Ciudadana del Estado, específicamente de elementos de la Policía Estatal, con fundamento en los artículos 
1º, párrafo primero, segundo y tercero, y 102, apartado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 54, fracción XIX de la Constitución Política del Estado de Campeche; 1, 2, 3, 6, fracción III, 14, 
fracción VII, 40, 41, 43, 45, 45 Bis, 48 y 49 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 
Campeche; así como 97, 98, 99 y 100 del Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del 
Estado de Campeche, no habiendo diligencias pendientes que realizar, se considera procedente con base en 
los hechos considerados como victimizantes, evidencias, situación jurídica, observaciones y conclusiones, que 
existen elementos de convicción suficientes para emitir Recomendación, por haberse acreditado violaciones 
a derechos humanos, con base en los rubros siguientes: 
 

1. RELATO DE LOS HECHOS CONSIDERADOS COMO VICTIMIZANTES: 
 
1.1. Con fecha 12 de mayo de 2022, la Dirección de Orientación y Quejas de este Organismo Estatal, emitió 
un proveído, de fecha 12 de mayo de 2022, por el que se determinó radicar de oficio el expediente de queja 
374/Q-140/2022, derivado de la publicación2 realizada en la red social “Facebook”, de fecha 06 de mayo de 
2022, en la que se denunció lo siguiente: 
 

“…ANTE LA PRESENCIA DE ELEMENTOS DE LA PEP Y OMITIENDO EL AUXILIO, FUE 
PRIVADO DE SU LIBERTAD UN JOVEN DE 21 AÑOS ORIGINARIO DE LA COMUNIDAD DE 
ALFREDO V BONFIL, POR PARTE DE SUPUESTOS PADRINOS DEL CENTRO DE 
REHABILITACIÓN ALTERNATIVO CIUDADANO, UBICADO EN LA CALLE 4 DE SAN 
RAFAEL, LOS HECHOS OCURRIERON EN LAS PUERTAS DEL HOSPITAL GENERAL…” 
(Sic) 

[Énfasis añadido] 
 
 
2.(…) 

3. (…) 
4. (…) 
5. (…) 

 
6. CONCLUSIONES: 

 
En atención a todos los hechos y evidencias descritas anteriormente, producto de las investigaciones llevadas 
a cabo, en el procedimiento que se analiza, se concluye que: 

                                                           
1 Persona agraviada, de quien No se cuenta con su autorización para la obtención, tratamiento y transferencia de sus datos 
personales, de conformidad con los artículos 6 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4, 13, 19, 
20, 21 y 25 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Campeche; así 
como 4 de la Ley de esta Comisión. 
2 Observación: El énfasis añadido que se visualiza en la transcripción (mayúsculas), forman parte del texto original. Las 
palabras que, conforme a la ortografía y la gramática sean erróneas, llevan a un costado el adverbio latino “sic”, el cual 
proviene de la locución latina “sic erat scriptum”, que en español quiere decir “así fue escrito”. 
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6.1. Que se acreditó la existencia de la violación a derechos humanos, calificada como Negativa de 
Asistencia a Víctimas del Delito en agravio de PA, atribuidas a los CC. Humberto Acevedo Gasca y Luis 
Alfonso Mier Reyes, elementos de la Policía Estatal adscritos a la Secretaría de Protección y Seguridad 
Ciudadana del Estado. 
 
6.2. Para los efectos legales correspondientes, esta Comisión Estatal RECONOCE3 A PA, LA CONDICIÓN 
DE VÍCTIMA DIRECTA4 POR LA VIOLACIÓN A DERECHOS HUMANOS, COMETIDA EN SU AGRAVIO; en 
consecuencia, le asisten todos los derechos conforme a los artículos 20, apartado C, fracción IV de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos5, 101 fracción II de La Ley General de Víctimas6, 97, 
fracción III, inciso C7 de la Ley que Establece el Sistema de Justicia para las Víctimas del Estado de 
Campeche y demás marco jurídico aplicable en la materia. 
 
Por tal motivo y toda vez que, en la Tercera Sesión Ordinaria del Consejo Consultivo de la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de Campeche, correspondiente al año 2023, fue escuchada la opinión de sus 
integrantes, respecto a la queja iniciada de oficio y las evidencias recabadas, con el objeto de lograr una 
reparación integral8, y completado el proceso técnico para la redacción del presente documento, se formulan 
las siguientes: 
 

7. RECOMENDACIONES: 
 

7.1.  A la Secretaría de Protección y Seguridad Ciudadana del Estado. 
 
7.1.1. Que como medida de satisfacción, a fin de reintegrarle la dignidad a la víctima y realizar una verificación 
de los hechos estudiados en el citado expediente, con fundamento en el artículo 55, fracción IV de la Ley que 
establece el Sistema de Justicia para las Víctimas del Estado de Campeche, como forma de revelación 
pública y completa de la verdad, se solicita:  
 
PRIMERA: Que, a partir de la aceptación de la presente Recomendación, como forma de revelación pública, y 
completa de la verdad, se publique a través de su portal oficial de internet y redes sociales oficiales de la 
Secretaría de Protección y Seguridad Ciudadana del Estado (Instagram, Facebook y “X”) siendo visible desde 
su página de inicio, mediante un hipervínculo titulado: “Recomendación emitida a la Secretaría de 
Protección y Seguridad Ciudadana del Estado, por la CODHECAM, por violación a derechos humanos, 
consistente en Negativa de Asistencia a Víctimas del Delito, en agravio de PA”, y que direccione al texto  
íntegro de la misma. Dicha publicación permanecerá en el sitio señalado durante el periodo de seguimiento a 
la Recomendación hasta su cumplimiento, como un acto de reconocimiento de responsabilidad, satisfactorio 
en favor de la víctima, en razón de que se acredito violaciones a derechos humanos. 
 

                                                           
3 El artículo 110 de la Ley General de Víctimas, señala: "El reconocimiento de la calidad de víctima, para efectos de esta Ley, se 
realiza por las determinaciones de cualquiera de las siguientes autoridades: (…) IV. Los organismos públicos de protección de los 
derechos humanos (…) El reconocimiento de la calidad de víctima tendrá como efecto que la víctima pueda acceder a los Recursos 
de Ayuda, a la reparación integral y a la compensación, de conformidad con lo previsto en la presente Ley y en el Reglamento.” 
4 De conformidad con los artículos 4 de la Ley General de Víctimas y 12 de la Ley que Establece el Sistema de Justicia para las 
Víctimas del Estado de Campeche, se denominan víctimas directas aquellas personas físicas que hayan sufrido algún daño o 
menoscabo económico, físico, mental, emocional, o en general cualquiera puesta en peligro o lesión a sus bienes jurídicos o 
derechos como consecuencia de la comisión de un delito o violaciones a sus derechos humanos reconocidos en la Constitución y 
en los Tratados Internacionales de los que el Estado Mexicano sea Parte. 
5 Artículo 20. (…) C. De los derechos de la víctima o del ofendido: (…) IV. Que se le repare el daño. 
6 Artículo 101.- (…) No se requerirá la valoración de los hechos de la declaración cuando: (…) II. Exista una determinación de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos o de las comisiones estatales en esta materia que dé cuenta de esos hechos, 
incluidas recomendaciones, conciliaciones o medidas precautorias; III. La víctima haya sido reconocida como tal por el Ministerio 
Público, por una autoridad judicial, o por un organismo público de derechos humanos, aun cuando no se haya dictado sentencia o 
resolución. 
7 Artículo 97.- Para efectos de esta Ley, el reconocimiento de la calidad de víctima se adquiere: (…) III. Las resoluciones que al 
efecto emita el Consejo de Víctimas el cual podrá tomar en consideración: (…) c) Las recomendaciones formuladas por los 
organismos públicos de protección de los derechos humanos. El reconocimiento de la calidad de víctima tendrá como 
efecto que la víctima pueda acceder a los recursos del Fondo de Víctimas y a la reparación integral, de conformidad con lo 
previsto en la presente Ley y su Reglamento. 
8 Artículo 1° párrafo III y 113 párrafo II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Sentencia de fecha 30 de 
agosto de 2010, emitida por la Corte Interamericana de Derechos Humanos controversia Fernández Ortega y otros vs. México 
como forma de reparación a los daños materiales e inmateriales provocados por el Estado Mexicano en contra de las víctimas, 
ONU. Principios y directrices básicos sobre el derecho de las víctimas de violaciones manifiestas de las normas internaciones de 
derechos humanos y de violaciones graves del derecho internacional humanitario a interponer recursos y obtener reparaciones. 
Resolución 60/147 del 16 de diciembre del 2015, articulo 26 de la Ley General de Victimas y artículo 44 de la Ley que Establece el 
Sistema de Justicia para las Víctimas del Estado de Campeche. 
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SEGUNDA: Que con fundamento en el artículo 29 de la Ley del Periódico Oficial del Estado, esa Secretaría de 
Protección y Seguridad Ciudadana del Estado, sea el medio para efectuar la publicación en el Periódico 
Oficial del Estado, la versión resumida de este documento que se adjunta en Anexo I, en cumplimiento al 
artículo 49 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche.  
 
7.1.2. Como medidas de no repetición, a fin de evitar que los hechos victimizantes se repliquen en la persona 
de la víctima y/o víctimas potenciales, con fundamento en los artículos 26, 27, fracción V y 74 de la Ley 
General de Víctimas y 44, fracción V, y 56 de la Ley que establece el Sistema de Justicia para las Víctimas 
del Estado de Campeche, se solicita: 
 
TERCERA: Se instruya a los elementos de la Policía Estatal, especialmente a los CC. Humberto Acevedo 
Gasca y Luis Alfonso Mier Reyes, para que, brinden auxilio a las personas amenazadas por algún peligro o 
que hayan sido víctimas u ofendidos de algún delito, evitando incurrir en violaciones a derechos humanos 
como la ocurrida en el presente caso. 
 
CUARTA: Que, en coordinación con la Secretaría Técnica del Consejo Estatal contra las Adicciones, se 
diseñe e implemente un curso de capacitación, con el tópico: “Los Derechos de las personas internas en 
establecimientos de atención de las adicciones”, dirigido a elementos de la Policía Estatal, en la que 
especialmente deberá verificar la participación activa de los CC. Humberto Acevedo Gasca y Luis Alfonso 
Mier Reyes, con el fin de que el personal con función policial pueda conducir su actuar privilegiando el respeto 
a los derechos humanos de los ciudadanos y que las evidencias que remita como prueba de su cumplimiento, 
sean fotográficas y de video, y deberán ser publicadas en su página de internet y redes sociales oficiales. 
 
QUINTA: Se requiere que una copia de esta Recomendación, se acumule a los expedientes personales de los 
CC. Humberto Acevedo Gasca y Luis Alfonso Mier Reyes, debiendo informar a esta Comisión de Derechos 
Humanos, el acuerdo que se dicte sobre el particular. 
 
SEXTA: Que se le dé lectura al contenido de la presente Recomendación a los elementos de la Policía 
Estatal, involucrados en los presentes hechos, en presencia de personal de esta Comisión Estatal, y se envié 
la documentación que acredite lo anterior. 
 

8. SOLICITUD: 
 

8.1. AL INSTITUTO DE ACCESO A LA JUSTICIA DEL ESTADO DE CAMPECHE: 
 
ÚNICA: Toda vez que en la presente Recomendación, esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de 
Campeche, reconoce a PA, la condición de víctima directa por la violación a derechos humanos, 
consistente en Negativa de Asistencia a Víctimas del Delito, en los términos que se indicaron en el 
Apartado 6, inciso 6.1., se da vista al Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de Campeche, a efecto de 
que proceda a su inscripción en el Registro Estatal de Víctimas, para que le asistan todos los derechos en 
materia de personas víctimas, conforme a los artículos 20, apartado C, fracción IV de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos10, 6 Bis, fracción V de la Constitución Política del Estado de Campeche11, 
712, 2613, 2714 y 11015 de la Ley General de Víctimas y 3, 4, 13, 85, 86, 87, 88, 89, 90, 95, 96 y 97, fracción III, 

                                                           
9 Artículo 2. El Periódico Oficial del Estado es el órgano del Gobierno Constitucional del Estado de Campeche, de carácter 
permanente e interés público, cuya función consiste en publicar en el territorio estatal las leyes, decretos, reglamentos, 
acuerdos, circulares, órdenes y demás actos expedidos por las autoridades facultadas para ello, ya sea a través de 
ejemplares impresos o sistemas digitalizados, a fin de que sean de pleno conocimiento público, cobren vigencia y puedan 
ser aplicados y observados debidamente. 

10 Artículo 20. (…) C. De los derechos de la víctima o del ofendido: (…) IV. Que se le repare el daño. 
11 Artículo 6 Bis: (…) En todo proceso penal se aplicarán los siguientes derechos y garantías de la víctima o del ofendido: (…) V. 
Que se le repare el daño y se le cubran los perjuicios. En los casos en que sea procedente, el Ministerio Público estará obligado a 
solicitar al juez la reparación del daño y el pago de los perjuicios, sin menoscabo de que la víctima o el ofendido lo pueda solicitar 
directamente, y el juzgador no podrá absolver al sentenciado de dichas reparación y pago si ha emitido una sentencia condenatoria. 
La ley fijará procedimientos ágiles para ejecutar las sentencias en materia de reparación del daño y pago de perjuicios. 
12 Artículo 7. Los derechos de las víctimas que prevé la presente Ley son de carácter enunciativo y deberán ser interpretados de 
conformidad con lo dispuesto en la Constitución, los tratados y las leyes aplicables en materia de atención a víctimas, favoreciendo 
en todo tiempo la protección más amplia de sus derechos. 
13 Artículo 26. Las víctimas tienen derecho a ser reparadas de manera oportuna, plena, diferenciada, transformadora, 
integral y efectiva por el daño que han sufrido como consecuencia del delito o hecho victimizante que las ha afectado o de las 
violaciones de derechos humanos que han sufrido, comprendiendo medidas de restitución, rehabilitación, compensación, 
satisfacción y medidas de no repetición. 
14 Artículo 27. Para los efectos de la presente Ley, la reparación integral comprenderá: I. La restitución busca devolver a la víctima 
a la situación anterior a la comisión del delito o a la violación de sus derechos humanos; II. La rehabilitación busca facilitar a la 
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inciso c, de la Ley que Establece el Sistema de Justicia para las Víctimas del Estado de Campeche16 y demás 

                                                                                                                                                                                 
víctima hacer frente a los efectos sufridos por causa del hecho punible o de las violaciones de derechos humanos; III. La 
compensación ha de otorgarse a la víctima de forma apropiada y proporcional a la gravedad del hecho punible cometido o de la 
violación de derechos humanos sufrida y teniendo en cuenta las circunstancias de cada caso. Ésta se otorgará por todos los 
perjuicios, sufrimientos y pérdidas económicamente evaluables que sean consecuencia del delito o de la violación de derechos 
humanos; IV. La satisfacción busca reconocer y restablecer la dignidad de las víctimas; y V. Las medidas de no repetición buscan 
que el hecho punible o la violación de derechos sufrida por la víctima no vuelva a ocurrir. 
15 Artículo 110. El reconocimiento de la calidad de víctima, para efectos de esta Ley, se realiza por las determinaciones de 
cualquiera de las siguientes autoridades: (…) IV. Los organismos públicos de protección de los derechos humanos. El 
reconocimiento de la calidad de víctima tendrá como efecto que la víctima pueda acceder a los Recursos de Ayuda, a la 
reparación integral y a la compensación, de conformidad con lo previsto en la presente Ley y en el Reglamento. 
16 Artículo 3.- La protección de los derechos de las víctimas será realizada de forma gratuita bajo los principios de calidad, 
profesionalismo, obligatoriedad, legalidad, confidencialidad, honradez, probidad, lealtad, eficiencia y no discriminación, además de 
los establecidos en la Ley General de Víctimas, y se procurará en todo momento la protección y respeto de los derechos humanos 
establecidos por la Constitución Federal, los Tratados Internacionales de los que México sea parte, la Constitución Política del 
Estado de Campeche y demás ordenamientos vigentes en la materia. 
Artículo 4.- La calidad de víctimas se adquiere con la acreditación del daño o menoscabo de los derechos en los términos 
establecidos en la presente Ley, con independencia de que se identifique, aprehenda o condene al responsable del daño o de que 
la víctima participe en algún procedimiento judicial o administrativo, así como de cualquier relación de parentesco que exista entre el 
responsable y la víctima. La autoridad que tenga conocimiento de la condición de víctima de una persona deberá comunicarlo de 
inmediato a la Unidad de Asistencia y Atención de Víctimas del Instituto de Acceso a la Justicia del Estado, el cual se encargará de 
realizar las gestiones necesarias y los trámites adecuados, así como de dictar las medidas tendientes a garantizar el debido 
cumplimiento de los preceptos de esta Ley. 
Artículo 13.- Los derechos de las víctimas que prevé la presente Ley son de carácter enunciativo y no limitativo y deberán ser 
interpretados de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 de la presente Ley. Las víctimas tendrán los siguientes derechos: 
I. Recibir un trato digno y con estricto apego a los derechos humanos por parte de los servidores públicos y, en general, del personal 
de las instituciones públicas responsables del cumplimiento de esta Ley, así como por parte de los particulares que brinden servicios 
a las víctimas; II. Obtener, desde la comisión del hecho victimizante, asistencia médica y psicológica de urgencia, profesional y 
especializada, conforme al artículo 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; III. Solicitar y recibir, en forma 
clara, precisa y oportuna la información oficial necesaria para lograr el pleno ejercicio de cada uno de sus derechos; IV. Recibir la 
asistencia social y médica que requieran, en los hospitales y clínicas del sector público del Estado y en las instituciones privadas 
con las que se haya establecido convenio para tal efecto; V. Recibir información adecuada y oportuna de las instituciones a las que 
puede acudir para su asistencia, atención y protección, los servicios a los que puede acceder y los procedimientos para ello; VI. 
Obtener una atención integral y con perspectiva de género y la prestación de los servicios de salud a que se refiere la Norma Oficial 
respectiva en materia de violencia intrafamiliar, sexual y contra las mujeres (NOM-046-SSA2-2005. Violencia intrafamiliar, sexual y 
contra las mujeres. Criterios para la prevención y atención); VII. Resguardar su identidad y otros datos personales, en los casos 
previstos en la fracción V, del apartado C, del artículo 20, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; VIII. 
Asignarles un traductor lingüístico o intérprete, cuando no comprendan el idioma español, o tengan discapacidad auditiva, verbal o 
visual, y permitirles hacer uso de su propia lengua o idioma; además, en su caso, de hacer los ajustes razonables definidos en los 
diversos instrumentos internacionales de defensa y protección a los derechos humanos de los que el Estado mexicano forma parte; 
IX. En el caso de ser integrantes de pueblos y comunidades indígenas, a que se les nombre de oficio un intérprete, a fin de que 
puedan expresarse en su propia lengua; X. Proteger su intimidad contra injerencias ilegítimas, lo que incluye que la víctima y sus 
familiares cuenten con medidas de protección eficaces cuando su vida, integridad o libertad personales sean amenazadas o estén 
en riesgo en razón de su condición; XI. Ser escuchadas por el servidor público respectivo antes de que éste decida lo conducente 
sobre el tema que le atañe; XII. A que se avise a las autoridades correspondientes de forma inmediata cuando se trate de víctimas 
extranjeras; XIII. A que se realicen las acciones tendentes a la reunificación familiar cuando por razón de su tipo de victimización su 
núcleo familiar se haya dividido; XIV. Retornar a su lugar de origen o ser reubicadas voluntariamente de forma segura y digna; XV. 
Acudir y participar en espacios de diálogo institucional; XVI. Ser beneficiarias de las acciones afirmativas y programas sociales 
implementados por el Estado para proteger y garantizar su derecho a la vida en condiciones de dignidad; XVII. Participar de forma 
organizada en la formulación, implementación y seguimiento de la política pública de prevención, atención, asistencia, protección y 
reparación integral; XVIII. A que se hagan valer sus derechos humanos y garantías previstos en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los Tratados Internacionales de Derechos Humanos de los que el Estado Mexicano es parte, la Ley 
General, la Constitución Política del Estado de Campeche y demás ordenamientos legales aplicables en la materia; XIX. A que se 
les otorgue, en los casos en que proceda, la ayuda provisional correspondiente; y XX. Los demás señalados por la Ley General y 
otras leyes y reglamentos en la materia. 
Artículo 85.- Se establece el Registro Estatal de Víctimas como mecanismo administrativo y técnico que soporta los 
procesos de ingreso, registro y atención a las víctimas del delito y de violaciones de derechos humanos, el cual tiene como 
finalidad complementaria generar una base de datos que favorezca identificar, cuantitativa y cualitativamente, los fenómenos 
delictivos o de violaciones a derechos humanos que inciden en el aumento del número de víctimas, así como aportar elementos 
para el diseño y evaluación de políticas públicas encaminadas a combatir eficaz y efectivamente dichos fenómenos, a partir del 
estudio y manejo de información estadística, en beneficio de la sociedad en general y de aquellas personas que, por su perfil y 
situación particular, potencialmente podrían convertirse en víctimas. 
Artículo 86.- El Registro de Víctimas estará a cargo de la Unidad de Víctimas y se conformará con la información de las víctimas de 
delitos del fuero común y de víctimas de violaciones a derechos humanos proporcionadas por la Fiscalía General del Estado de 
Campeche, por la Comisión de Derechos Humanos, por los registros de personas que de manera directa acudan a la Unidad de 
Víctimas y por los demás registros de dependencias y entidades de la administración pública estatal y municipal, así como por la 
información de los poderes Legislativo y Judicial del Estado que, con motivo de sus funciones, tengan conocimiento de personas 
que tengan la calidad de víctimas en el Estado. 
Artículo 87.- En el Registro de Víctimas se asentará y sistematizará la información correspondiente a víctimas de delitos y a víctimas 
de violaciones de derechos humanos de conformidad con el Reglamento de esta Ley. 
Artículo 88.- Sin menoscabo de la reserva y secrecía del proceso penal, los registros de víctimas serán generados por las fuentes 
siguientes: I. Las solicitudes de ingreso hechas directamente por las víctimas, por su asesor jurídico, representante legal o algún 
familiar o persona de su confianza en la Unidad de Víctimas; II. Las solicitudes de ingreso que presenten autoridades y particulares, 
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marco jurídico aplicable, remitiendo a esta Comisión Estatal copias de las documentales que así lo acrediten.  
 
8.2. AL CONSEJO ESTATAL CONTRA LAS ADICCIONES: 
 
UNICA: De conformidad con el artículo 5.3. de la Norma Oficial Mexicana NOM-028-SSA2-2009, para la 
Prevención, Tratamiento y Control de las Adicciones, que establece que el ingreso de los usuarios a los 
establecimientos especializados en adicciones con modelos profesional y mixto podrá ser voluntario, 
involuntario u obligatorio y en cumplimiento al artículo 1º del Acuerdo de creación del Consejo Estatal contra 
las Adicciones del Estado de Campeche17, se solicita se brinde capacitación a los establecimientos de 
atención de las adicciones, para que cumplan con el marco normativo que lo rige, en particular con lo 
establecido en la referida Norma Oficial, respecto a los documentos de consentimiento informado se 
encuentren debidamente fundados y motivados. 
 
(…) 
 
Así lo resolvió y firma, la Maestra Ligia Nicthe-Ha Rodríguez Mejía, Presidenta de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Campeche, por ante el Maestro Luis Alejandro Amado Pérez, Segundo Visitador 
General. (sic). DOS FIRMAS ILEGIBLES. 

                                                                                                                                                                                 
como responsables de ingresar el nombre de las víctimas; III. Los registros de víctimas existentes al momento de la entrada en vigor 
de la presente Ley que se encuentren en poder de cualquier dependencia o entidad de la administración pública estatal o municipal. 
Artículo 89.- Para que las autoridades competentes del Estado procedan a la inscripción de datos de la víctima en el Registro de 
Víctimas, se deberá, como mínimo, tener la siguiente información: I. Los datos de identificación de cada una de las víctimas que 
solicitan su ingreso o en cuyo nombre se solicita el ingreso. En todos los casos deberá asegurarse la confidencialidad de los datos 
personales de las víctimas y, sólo cuando lo autoricen de forma expresa, podrán hacerse públicos, de conformidad con las leyes en 
la materia. II. El nombre completo, cargo y firma del servidor público de la dependencia o entidad que recibió la solicitud de 
inscripción de datos al Registro de Víctimas y el sello de la misma; III. La firma y huella dactilar de la persona que solicita el registro. 
En los casos que la persona manifieste no poder o no saber firmar, se tomará como válida la huella dactilar; IV. Las circunstancias 
de modo, tiempo y lugar previas, durante y posteriores a la comisión de los hechos victimizantes; V. El funcionario que recabe la 
declaración la asentará en forma textual, completa y detallada en los términos que sea emitida; y VI. Los datos de contacto de la 
persona que solicita el registro. 
Artículo 90.- Las solicitudes de ingreso se realizarán en forma totalmente gratuita; el ingreso al Registro de Víctimas podrá 
solicitarse y tramitarse de manera personal y directa por la víctima, o a través de representante o asesor jurídico, conforme a lo que 
se determine en las disposiciones reglamentarias correspondientes. Bajo ninguna circunstancia la autoridad podrá negarse a recibir 
la solicitud de registro a las víctimas a que se refiere la presente Ley. 
Artículo 95.- Sea crea el Fondo de Justicia para las Víctimas, el cual forma parte del Fondo de Apoyo para los Beneficiarios del 
Instituto de Acceso a la Justicia, y que tiene por objeto brindar los recursos necesarios para el apoyo, asistencia y protección de las 
víctimas, cuando sea procedente de acuerdo a los requisitos establecidos en la presente Ley y su Reglamento. La víctima podrá 
acceder de manera subsidiaria al Fondo de Víctimas en términos de esta Ley, sin perjuicio de ejercer las responsabilidades y 
sanciones administrativas, penales y civiles que resulten.  
Artículo 96.- Para ser beneficiarios del Fondo de Víctimas, además de los requisitos que establezca esta Ley y su Reglamento, las 
víctimas deberán estar inscritas en el Registro de Víctimas, a efecto de que la Unidad de Víctimas realice una evaluación integral de 
su entorno familiar y social con el objeto de contar con los elementos suficientes para determinar las medidas de apoyo y auxilio. 
Artículo 97.- Para efectos de esta Ley, el reconocimiento de la calidad de víctima se adquiere: (…) III. Las resoluciones que al 
efecto emita el Consejo de Víctimas el cual podrá tomar en consideración: (…) c) Las recomendaciones formuladas por los 
organismos públicos de protección de los derechos humanos. El reconocimiento de la calidad de víctima tendrá como 
efecto que la víctima pueda acceder a los recursos del Fondo de Víctimas y a la reparación integral, de conformidad con lo 
previsto en la presente Ley y su Reglamento. 
17 Publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
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SECCIÓN JUDICIAL

EN SESIÓN ORDINARIA VERIFICADA EL DÍA CINCO DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO, EL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, APROBÓ EL SIGUIENTE: 

DICTAMEN

NOMBRAMIENTO DE JUEZA PROPIETARIA DEL JUZGADO DE CONCILIACIÓN DE LA LOCALIDAD DE 
SABANCUY, MUNICIPIO DE CARMEN, CAMPECHE. -

“…PRIMERO: Las personas integrantes del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Campeche, 
con fundamento en el artículo 92 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche, aprueban la propuesta 
hecha por la ciudadana Licenciada Layda Elena Sansores San Román, Gobernadora Constitucional del Estado de 
Campeche, para que la ciudadana DIANA LAURA MARTINEZ DIAZ, funja como Jueza Propietaria del Juzgado 
de Conciliación de la Localidad de Sabancuy, Municipio de Carmen, Campeche, en razón de que satisface los 
requisitos legales establecidos en el artículo 94 de la referida ley. -

SEGUNDO: En consecuencia, se designa a la ciudadana DIANA LAURA MARTINEZ DIAZ, como Jueza Propietaria 
del Juzgado de Conciliación de la Localidad de Sabancuy, Municipio de Carmen, Campeche, y en términos del 
numeral 95 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche, durará un año en el cargo, con vigencia a 
partir del día seis de marzo del dos mil veinticuatro. 

TERCERO: Se fija el día seis de marzo del año dos mil veinticuatro, en horas hábiles, para que la ciudadana 
DIANA LAURA MARTINEZ DIAZ, rinda la protesta de ley como Jueza Propietaria del Juzgado de Conciliación de 
la Localidad de Sabancuy, Municipio de Carmen, Campeche, ante la Maestra Virginia Leticia Lizama Centurión, 
Magistrada Presidenta del Honorable Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Estado, 
de conformidad con el artículo 95 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche. -
 
CUARTO: Se fija el día seis de marzo de dos mil veinticuatro, en horas hábiles, para que la ciudadana DIANA 
LAURA MARTINEZ DIAZ, tome posesión como Jueza Propietaria del Juzgado de Conciliación de la Localidad de 
Sabancuy, Municipio de Carmen, Campeche, bajo la supervisión de la Licenciada Lorena Correa López, Titular del 
Juzgado Cuarto Mixto en Materia Tradicional Familiar y de Oralidad Familiar de Primera Instancia del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, para tal efecto. -

QUINTO: Se ordena a la Secretaría Ejecutiva del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Campeche, 
para que proceda a la publicación del presente nombramiento en el Periódico Oficial del Estado de Campeche, para 
los efectos legales correspondientes. 

SEXTO: Comuníquese el presente nombramiento a la Gobernadora Constitucional del Estado, al Honorable Congreso 
del Estado, al Secretario de Gobierno y al Fiscal General del Estado, así como al Tribunal Colegiado del Trigésimo 
Primer Circuito, a los Juzgados de Distrito, a la Oficial Mayor del Poder Judicial del Estado, al Presidente Municipal de 
Carmen, Campeche y a la H. Junta Municipal de Sabancuy, Municipio de Carmen, Campeche, para los efectos a que 
haya lugar…”. 

Dado el Salón de Sesiones del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Campeche, a cinco 
de marzo de dos mil veinticuatro. 

Así lo proveyeron y firman los integrantes del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado 
de Campeche, las y los Consejeros: Presidenta Magistrada y Consejera Maestra VIRGINIA LETICIA LIZAMA 
CENTURIÓN, Magistrada y Consejera Maestra MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ, Magistrado y Consejero 
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Maestro LEONARDO DE JESÚS CÚ PENSABÉ y Consejero Licenciado WILLIAM ANTONIO PECH NAVARRETE, 
ante la Secretaria Ejecutiva Doctora Concepción del Carmen Canto Santos, que autoriza y da fe. - - 

AL CALCE CINCO FIRMAS ILEGIBLES, RÚBRICAS.

DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 156, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO. 

CERTIFICA

EL PRESENTE NOMBRAMIENTO DE JUEZA PROPIETARIA DEL JUZGADO DE CONCILIACIÓN DE LA 
LOCALIDAD DE SABANCUY, MUNICIPIO DE CARMEN, CAMPECHE, FUE APROBADO EN SESIÓN ORDINARIA 
DE FECHA CINCO DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO, POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS SEÑORAS 
Y SEÑORES CONSEJEROS: PRESIDENTA MAGISTRADA Y CONSEJERA MAESTRA VIRGINIA LETICIA 
LIZAMA CENTURIÓN, MAGISTRADA Y CONSEJERA MAESTRA MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ, 
MAGISTRADO Y CONSEJERO MAESTRO LEONARDO DE JESÚS CÚ PENSABÉ Y CONSEJERO LICENCIADO 
WILLIAM ANTONIO PECH NAVARRETE. -

CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A CINCO DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO.- 
CONSTE.- RÚBRICA.

A T E N T A M E N T E.- LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO, DOCTORA CONCEPCION DEL CARMEN CANTO SANTOS

EN SESIÓN ORDINARIA VERIFICADA EL DÍA CINCO DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO, EL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, APROBÓ EL SIGUIENTE: 

DICTAMEN

NOMBRAMIENTO DE SECRETARIA PROPIETARIA DEL JUZGADO DE CONCILIACIÓN DE LA LOCALIDAD DE 
SABANCUY, MUNICIPIO DE CARMEN, CAMPECHE.-

“…PRIMERO: Las personas integrantes del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Campeche, 
con fundamento en el artículo 92 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche, aprueban la propuesta 
hecha por la ciudadana Licenciada Layda Elena Sansores San Román, Gobernadora Constitucional del Estado de 
Campeche, para que la ciudadana MARÍA ISABEL ESQUIVEL PÉREZ, sea designada como Secretaria Propietaria 
del Juzgado de Conciliación de la Localidad de Sabancuy, Municipio de Carmen, Campeche, en razón de que 
satisface los requisitos legales establecidos en el artículo 94 de la referida ley. 

SEGUNDO: En consecuencia, se designa a la ciudadana MARÍA ISABEL ESQUIVEL PÉREZ, para ocupar el cargo 
de Secretaria Propietaria del Juzgado de Conciliación de la Localidad de Carmen, Municipio de Carmen, 
Campeche, y en términos del numeral 95 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche, durará un 
año en el cargo, con vigencia a partir del día seis de marzo del año dos mil veinticuatro. 
TERCERO: Se fija el día seis de marzo del año dos mil veintitrés, en horas hábiles, para que la ciudadana MARÍA 
ISABEL ESQUIVEL PÉREZ, rinda protesta de ley, como Secretaria Propietaria del Juzgado de Conciliación de la 
Localidad de Sabancuy, Municipio de Carmen, Campeche, ante la Maestra Virginia Leticia Lizama Centurión, 
Magistrada Presidenta del Honorable Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Estado, 
de conformidad con el artículo 95 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche.-

CUARTO: Se fija el día seis de marzo del dos mil dos mil veintitrés, en horas hábiles, para que la ciudadana 
MARÍA ISABEL ESQUIVEL PÉREZ, tome posesión como Secretaria Propietaria del Juzgado de Conciliación de 
la Localidad de Sabancuy, Municipio de Carmen, Campeche, bajo la supervisión de la Licenciada Lorena Correa 
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-

EXPEDIENTE NÚMERO:398/21-2022/2C-II.-

A: Sheila Paola del Carmen Herrera Lara, y/o Sheyla 
Paola del Carmen Herrera Lara y Algenib Ana del 
Carmen Ayala Herrera

LE HAGO SABER QUE EN EL EXPEDIENTE SEÑALADO 
AL RUBRO SUPERIOR CON ESTA FECHA SE DICTO 
UN AUTO QUE DICE:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 

López, Titular del Juzgado Cuarto Mixto en Materia Tradicional Familiar y de Oralidad Familiar de Primera Instancia del 
Segundo Distrito Judicial del Estado para tal efecto. -

QUINTO: Se ordena a la Secretaría Ejecutiva del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Campeche, 
para que proceda a la publicación del presente nombramiento en el Periódico Oficial del Estado de Campeche, para 
los efectos legales correspondientes. -

SEXTO: Comuníquese el presente nombramiento a la Gobernadora Constitucional del Estado, al Honorable Congreso 
del Estado, al Secretario de Gobierno y al Fiscal General del Estado, así como al Tribunal Colegiado del Trigésimo 
Primer Circuito, a los Juzgados de Distrito, a la Oficial Mayor del Poder Judicial del Estado, al Presidente Municipal de 
Carmen y a la H. Junta Municipal de Sabancuy, Municipio de Carmen, Campeche, para los efectos a que haya lugar…”.

Dado el Salón de Sesiones del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Campeche, a cinco 
de marzo de dos mil veinticuatro.-

Así lo proveyeron y firman los integrantes del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado 
de Campeche, las y los Consejeros: Presidenta Magistrada y Consejera Maestra VIRGINIA LETICIA LIZAMA 
CENTURIÓN, Magistrada y Consejera Maestra MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ, Magistrado y Consejero 
Maestro LEONARDO DE JESÚS CÚ PENSABÉ y Consejero Licenciado WILLIAM ANTONIO PECH NAVARRETE, 
ante la Secretaria Ejecutiva Doctora Concepción del Carmen Canto Santos, que autoriza y da fe. - - 

AL CALCE CINCO FIRMAS ILEGIBLES, RÚBRICAS.

DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 156, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO.

CERTIFICA

EL PRESENTE NOMBRAMIENTO DE SECRETARIA PROPIETARIA DEL JUZGADO DE CONCILIACIÓN DE LA 
LOCALIDAD DE SABANCUY, MUNICIPIO DE CARMEN, CAMPECHE, FUE APROBADO EN SESIÓN ORDINARIA 
DE FECHA CINCO DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO, POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS SEÑORAS 
Y SEÑORES CONSEJEROS: PRESIDENTA MAGISTRADA Y CONSEJERA MAESTRA VIRGINIA LETICIA 
LIZAMA CENTURIÓN, MAGISTRADA Y CONSEJERA MAESTRA MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ, 
MAGISTRADO Y CONSEJERO MAESTRO LEONARDO DE JESÚS CÚ PENSABÉ Y CONSEJERO LICENCIADO 
WILLIAM ANTONIO PECH NAVARRETE. 

CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A CINCO DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO.- 
CONSTE.- RÚBRICA.-

A T E N T A M E N T E.- LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO, DOCTORA CONCEPCION DEL CARMEN CANTO SANTOS

ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche a seis de 
febrero del dos mil veinticuatro.

ASUNTO: 1).- Se tiene por presente al Licenciado Erik 
Joaquín García Vior, en su carácter de Apoderado Legal 
del Banco Mercantil del Norte, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero BANORTE con su escrito de 
cuenta, y toda vez como obra en autos del presente juicio 
se ha investigado el domicilio de Sheila Paola del Carmen 
Herrera Lara, y/o Sheyla Paola del Carmen Herrera Lara 
y Algenib Ana del Carmen Ayala Herrera en su carácter 
de Acreedores dentro del presente juicio, mediante los 
informes dados de las diferentes dependencias a las 
que se le enviara oficio para saber respecto al domicilio 
de los antes mencionados, sin embargo no se encontró 
registro alguno, de igual manera con las testimoniales 
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DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE MI LA LICENCIADA. ROXANA DEL CARMEN 
CHÁVEZ BEBERAJE, SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA CON QUIEN ACTUÁ Y CERTIFICA.-

LO QUE NOTIFICO Y FUNDO DE CONFORMIDAD CON 
LE NUMERAL 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO DE CAMPECHE. CD DEL 
CARMEN, CAMPECHE A VEINTIUNO DE FEBRERO 
DEL DOS MIL VEINTICUATRO.-

ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-

LICENCIADA TERESITA DEL JESUS MORALES 
HERNÁNDEZ.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-

EXPEDIENTE NÚMERO:425/22-2023/2C-II.-

A:  JUAN JOSE ACOSTA VILLANUEVA

LE HAGO SABER QUE EN EL EXPEDIENTE  SEÑALADO 
AL RUBRO SUPERIOR CON ESTA FECHA SE DICTO 
UN AUTO QUE DICE:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche a nueve de 
febrero del dos mil veinticuatro.

ASUNTO: 1).- Se tiene por presente al Licenciado Erik 
Joaquín García Vior en su carácter de Apoderado Legal 
del Banco Mercantil del Norte, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero BANORTE con su escrito 
de cuenta, y toda vez como obra en autos del presente 
juicio se ha investigado el domicilio de Juan José Acosta 
Villanueva, mediante los informes dados de las diferentes 
dependencias a las que se le enviara oficio para saber 
respecto al domicilio del antes mencionado, sin embargo 
no se encontró registro alguno, de igual manera con las 
testimoniales ofrecidas a cargo de Arturo Martín Baqueitro 
Marrufo,y Jheuris Osmar Navarro Orta, se ha dejado 
garantizado el domicilio ignorado de la parte demandada, 
quedando así acreditado que se desconoce el lugar donde 
puede ser notificado Juan Jose Acosta Villanueva.

Por lo que encontrándonos en la hipótesis prevista en 
el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado de Campeche, y acreditada la ignorancia 
del domicilio de la parte demandada, es por lo que se 
ordenada a la Actuaria Interina de este Juzgado realice 
los emplazamientos a Juan Jose Acosta Villanueva, de las 
prestaciones que menciona en su libelo de demanda, en 
los términos del proveído de fecha cuatro de agosto del 
dos mil veinticuatro.

ofrecidas a cargo de Antonio David Cahuich Dominguez, y 
Arturo Martin Baqueiro marrufo, se ha dejado garantizado 
el domicilio ignorado de las acreedoras, quedando así 
acreditado que se desconoce el lugar donde puede ser 
notificados Sheila Paola del Carmen Herrera Lara, y/o 
Sheyla Paola del Carmen Herrera Lara y Algenib Ana 
del Carmen Ayala Herrera en su carácter de Acreedores 
dentro del presente juicio.

Por lo que encontrándonos en la hipótesis prevista en 
el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Campeche, y acreditada la ignorancia del 
domicilio de las acreedoras, es por lo que se ordenada a la 
Actuaria Interina de este Juzgado realice las notificaciones 
a Sheila Paola del Carmen Herrera Lara, y/o Sheyla Paola 
del Carmen Herrera Lara y Algenib Ana del Carmen Ayala 
Herrera, en los términos del proveído de fecha trece de 
septiembre del dos mil veintitrés.

Publicando esta determinación por TRES VECES 
consecutivas en el espacio de quince días a costa de la 
parte actora en el Periódico Oficial del Estado, dándose a 
las acreedoras del demandado Pedro Alejandro berman del 
Angel el término de TREINTA DÍAS para que hagan valer 
su derecho, intervengan en el avaluó y subasta del bien 
hipotecado dentro del presente asunto, de conformidad 
con los artículos 941 y 942 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Campeche, quedando las copias 
del avalúo en la Secretaria de este Juzgado, para que 
los acreedores se instruyan de ellas e igualmente se 
le requiere a las acreedoras Sheila Paola del Carmen 
Herrera Lara, y/o Sheyla Paola del Carmen Herrera Lara y 
Algenib Ana del Carmen Ayala Herrera; para que en igual 
término, señale domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta Ciudad del Carmen, Campeche, apercibido de 
no dar cumplimiento a lo anterior, las mismas, aun las 
de carácter personal se le harán a través de cédula que 
se fije en los estrados de este Juzgado, conforme a lo 
estipulado en los numerales 96 y 97 del Código Procesal 
Civil del Estado.

ASIMISMO SE TRANSCRIBE ÍNTEGRAMENTE EL AUTO 
DE FECHA 13 DE SEPTIEMBRE DEL 2023, MISMO QUE 
A LA LETRA DICE:

ASUNTO: ….

1).- Téngase por presentada a la Ingeniera Sofía Arisbet 
Reyes Fleites con su escrito de cuenta, por medio del cual 
exhibe su dictamen pericial dentro del presente asunto, 
mismo dictamen que se acumula a los presentes autos, por 
lo que dese vista a la parte interesada para que dentro del 
término de tres días que establece el numeral 130 fracción 
IV del Código de Procedimientos Civiles del Estado en 
vigor, manifiesten lo que a su derecho convenga.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.- ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA JOAQUINA 
ISABEL PÉREZ PÉREZ JUEZ INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
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Publicando esta determinación por TRES VECES 
consecutivas en el espacio de quince días a costa de la 
parte actora en el Periódico Oficial del Estado, dándose 
a la demandada el término de TREINTA DÍAS para que 
comparezcan a contestar la demanda, dejándose sin 
efecto el término de cuatro días que señala el auto de inicio 
que a continuación se preinserta, para que la demandada 
de contestación a la demanda instaurada en su contra, 
quedando las copias de traslado en la Secretaria de 
este Juzgado, para que la parte demandada se instruya 
de ellas, acorde a lo previsto en el artículo 262 fracción 
III de la Ley Adjetiva de la Materia, e igualmente se le 
requiere al demandado Juan Jose Acosta Villanueva; para 
que en igual término, señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta Ciudad del Carmen, Campeche, 
apercibido de no dar cumplimiento a lo anterior, las 
mismas, aun las de carácter personal se le harán a través 
de cédula que se fije en los estrados de este Juzgado, 
conforme a lo estipulado en los numerales 96 y 97 del 
Código Procesal Civil del Estado.

ASIMISMO SE TRANSCRIBE ÍNTEGRAMENTE EL 
AUTO DE FECHA 04 DE AGOSTO DEL 2023, MISMO 
QUE A LA LETRA DICE:

ASUNTO: ….

“...JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Ciudad del Carmen Campeche; a cuatro  de 
agosto del dos mil veintitrés.

ASUNTO: A).- Se tiene por presente al Licenciado Erik 
Joaquín García Vior, con su escrito y documentación 
adjunta, señalando como domicilio para oír y recibir 
notificaciones en el predio urbano ubicado en 
calle 28, número 100 de la colonia Centro de esta 
ciudad.	

B).- Así, nombra como asesor técnico a la Licenciada 
Maria Jesus Hernández Velueta, con cedula profesional 
número 3298232 y con R.F.C. hevj750926195, con 
domicilio para oír y recibir notificaciones en la calle 23 
número 8 de la colonia Guanal de esta Ciudad del Carmen, 
asistencia que se reconoce en cumplimiento al artículo 
49 incisos A y B del Código Procesal Civil del Estado, 
asistencia que se reconoce de acuerdo de lo previsto en 
el artículo 49 incisos A y B del Código Procesal Civil del 
Estado.	

C).- Compareciendo en su carácter de Apoderado 
General para Pleitos y Cobranzas de la INSTITUCIÓN 
BANCARIA denominada BANCO MERCANTIL DEL 
NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, 
calidad que acredita con la copia certificada de la Escritura 
Pública número 12,218, de fecha diez de marzo del año 
dos mil diez, pasada ante la fe del Licenciado Javier 
García Urrutia, Notario Público número 72 de Monterrey, 
Nuevo León, certificada ante la fe del Licenciado José 

Eduardo Navarrete Herrera, Notario Público número 5 del 
Estado de Yucatán, personalidad que se admite conforme 
al artículo 40 del Código Adjetivo Civil del Estado.

D).- Por lo que se tiene al ocursante promoviendo JUICIO 
SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO en contra de Juan 
José Acosta Villanueva, quien puede ser debidamente 
notificado y emplazado a juicio en el predio  urbano lote 
139, manzana 111, número oficial 2 de la calle Cerrada 
San Angel sección Villas de San Jose Residencial San 
Miguel de  de esta Ciudad.

E).- Fórmese expediente original y márquese con el 
número 425/22-2023/2C-II, y regístrese en el Sistema 
SIGELEX que se cursa en este Juzgado.

F).- En tal razón y con fundamento en los artículos 511 
fracción XII, 514, 538, 540, 541, y 544 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, se da entrada a la 
presente demanda en la vía y forma propuesta,  en 
consecuencia se turnan los autos a la Actuaria adscrita 
de este juzgado para que se sirva emplazar a la parte 
demandada con las copias certificadas de traslado 
exhibidas, haciéndole saber  que cuenta con el término 
de CUATRO DÍAS para que ocurra ante este juzgado 
a contestar la demanda interpuesta en su contra o 
para oponer las excepciones que establecen el Código 
Procesal Civil del Estado, para estos casos.

G).-En cuanto a las pruebas ofrecidas, estas se acumulan 
a los autos para que obren como correspondan y sean 
tomadas en consideración en el momento procesal 
oportuno.	

H).- Del mismo modo, se comisiona a la Actuaria  
adscrita de este juzgado, para que en el momento del 
emplazamiento a juicio requiera al deudor si aceptan 
o no la responsabilidad de Depositarios del inmueble 
hipotecado, haciéndole saber que en caso de aceptación 
contraen las obligaciones de un Depositario Judicial y sus 
consecuencias legales inherentes al mismo, seguidamente 
el ministro ejecutor deberá de formar inventario detallado 
del inmueble motivo de la Litis del cual se agregará a los 
autos, quedando obligado el demandado a prestar todas 
las facilidades para la formación del inventario ordenado, 
en la inteligencia que de no hacerlo se le compelerá por 
los medios de apremio previsto en los artículos 80 y 81 de 
la Ley Procesal de la Materia.

Seguidamente y al momento de la notificación de rigor 
hágasele entrega a la actora de las copias certificadas de 
la demanda, para que por su conducto realice los trámites 
correspondientes establecidos en el numeral 540 y 542 
del cuerpo de leyes antes citado.

I).- Del mismo modo, se le hace del conocimiento a las 
partes que es obligación de esta Juzgadora, que cuentan 
con otra opción para solucionar sus conflictos además 
de la Jurisdiccional, y que dicho servicio de Mediación 
y Conciliación, es proporcionado a través del Centro 
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INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL

CIUDADANO:    ERVIN MANUEL PENAGOS BALLINAS.

DOMICILIO: SE IGNORA

En el expediente número 51/22-2023/J5MOFA-I, relativo 
al JUICIO ORAL DE FIJACIÓN Y ASEGURAMIENTO DE 
ALIMENTOS PROMOVIDO POR SELENE GUADALUPE 
PINO CAN, EN CONTRA DE ERVING MANUEL 
PENANGOS BALLINAS: el juez de este conocimiento, 
dictó un proveído que a la letra dice:-

JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE A VEINTICUATRO DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO. -

V I S T O S: I. Con el estado que guardan los presentes 
autos; 2).- oficio número SEAFI0301/AG/SC/0069/2024 
signado por el licenciado ALVARO ENRIQUE SANSORES 
CRUZ, Director de Servicios al Contribuyente del Servicio 
de Administración Fiscal del Estado de Campeche, 
mediante el cual informa que no se encontro registro del 
ERVIN MANUEL PENANGOS BALLINAS en el padro 
estatal de dicha dependencia.  En consecuencia; SE 
PROVEE: 

1).- Acumulese a los presentes autos el oficio de cuenta 
para que obren conforme a derecho corresponda, de 
conformidad con el numeral 72 fracción IV de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado. 

3).- En ese sentido, y toda vez que de autos se advierte 
que obran las contestaciones de los oficios enviados 
a diversas autoridades para que informen el domicilio 
del Ciudadano ERVIN MANUEL PENAGOS BALLINAS 
sin obtener resultado fructuoso; por lo que, toda vez 
que hasta la presente fecha no se ha logrado notificar 
al antes citado en términos del presente procedimiento; 
consecuentemente, se declara la ignorancia del domicilio 
del Ciudadano ERVIN MANUEL PENAGOS BALLINAS, 
y acorde a los numerales 106 y 114 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, se 
ordena girar atento oficio a la Directora del Periódico Oficial 
del Estado, remitiéndole el disco compacto que contiene 
el archivo electrónico de la presente determinación para 
que proceda a realizar la publicación por tres veces en 
el lapso de quince días en el Periódico Oficial del Estado 
para notificar al Ciudadano ERVIN MANUEL PENAGOS 
BALLINAS en términos del presente proveído y el de data 
tres de febrero de dos mil veintitrés, mismo que a la letra 
dice: 

JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 

Regional de Justicia Alternativa, donde se le atenderán 
en forma gratuita, además se le informa que la mediación 
no es una asesoría jurídica y que dicho Centro se 
encuentra ubicado en esta misma Casa de Justicia, junto 
al Archivo Judicial de este Segundo Distrito Judicial del 
Estado.	

J).- De igual forma, se le hace  saber a las partes litigantes 
del presente asunto se encuentran autorizadas para la 
expedición de copias del presente expediente, durante 
cualquier etapa del presente procedimiento, tantas y 
cuantas veces a sus derechos convenga, previo pago 
únicamente de las copias simples, ello de acuerdo a la 
circular 013/PRE/09-2010, de fecha veinticinco de enero 
del dos mil diez, que remitiera el Tribunal Superior de 
Justicia en el Estado, lo anterior para los efectos legales a 
que haya lugar.	

K).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan 
en este Juzgado, que los datos personales que existan 
en los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimientos jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia…”

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.- ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA JOAQUINA 
ISABEL PÉREZ PÉREZ JUEZ INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE MI LA LICENCIADA GUADALUPE ESTEFANIA 
GÓMEZ MARTÍNEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.-

LO QUE NOTIFICO Y FUNDO DE CONFORMIDAD CON 
LE NUMERAL 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO DE CAMPECHE. CD DEL 
CARMEN, CAMPECHE A VEINTITRES  DE FEBRERO 
DEL DOS MIL VEINTICUATRO.-

ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-

LICENCIADA TERESITA DEL JESUS MORALES 
HERNÁNDEZ.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
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correspondientes; en aras de salvaguardar el derecho 
de acceso a la justicia y el mismo sea ejercido bajo los 
estándares óptimos de eficiencia; apercibidos que de no 
hacerlo así, estarán a las resultas de su omisión.

3).- Se admite como domicilio para oír y recibir 
notificaciones el señalado líneas arriba, en términos del 
numeral 96 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor. -

4).- Se admite como asesora técnica de la ciudadana 
SELENE GUADALUPE PINO CAN, a la Licenciada  
Mayra Yoselin Perez Estrella, por cumplir lo requerido 
en los ordinales 49 A y B del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado.

5).- De igual forma, atendiendo a lo preceptuado en los 
artículos 1376 fracción I, 1377, 1378, 1382, 1385, 1388, 
1389 fracción I y demás relativos aplicables del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, 
en vigor, se admite el JUICIO ORAL DE FIJACIÓN Y 
ASEGURAMIENTO DE ALIMENTOS, promovido por 
SELENE GUADALUPE PINO CAN, en contra de  ERVIN 
MANUEL PENANGOS BALLINAS. 

6).- En consecuencia, túrnense los presentes autos a 
la actuaria interina de este juzgado, tomando todas las 
medidas necesarias, dada la contingencia sanitaria 
derivado del virus denominado COVID-19, proceda 
notificar a la parte actora en lo personal y/o a través de 
su asesora técnica, de igual forma se le requiera que, 
bajo protesta de decir verdad, y con el apercibimiento 
de las penas en que incurren las personas que declaran 
con falsedad ante actuaciones judiciales, manifieste ante 
este juzgado en el término de tres días de conformidad 
con el artículo 130 fracción IV del Código Adjetivo Civil 
del Estado, o ante la Actuaria Interina en la diligencia 
de notificación, si existe o no juicio diverso, concluido 
o pendiente por concluir, respecto de alimentos a favor 
de los infantes de iniciales J.G, C.G., y G.M., todos de 
apellidos PENANGOS PINO, en contra del ciudadano  
ERVIN MANUEL PENANGOS BALLINAS, lo anterior, a 
fin de mejor proveer conforme al artículo 74 del código 
procesal civil del Estado. -

7).- Asimismo, se sirva emplazar al ciudadano ERVIN 
MANUEL PENANGOS BALLINAS, en su centro laboral la 
Empresa Galletera RICHAUD, ubicada en Calle Mariano 
Rodríguez, numero 14, Colonia San Jose, campeche, 
corriéndole traslado con copia de la demanda y de los 
documentos acompañados, para que dentro del plazo 
de tres días hábiles ocurra a producir su contestación 
ante este juzgado, haciéndole de su conocimiento que 
acorde a lo establecido en el numeral 1387 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, en vigor, 
el procedimiento se desarrollará a través de audiencias 
orales sucesivas hasta su conclusión, las cuales serán 
denominadas: audiencia inicial, audiencia principal y 
audiencia incidental, en su caso.-

INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE A TRES DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS. -

V I S T O S: Se tiene por presentados el escrito el 
escrito inicial y documentación de la ciudadana SELENE 
GUADALUPE PINO CAN, señalando con con domicilio 
en calle 14, numero 248 B, entre Bravo y Galeana del 
barrio de San Román, Campeche, correo electrónico 
selepino7@gmail.com y teléfono 9811474842, señalando 
como domicilio para oír y recibir notificaciones el Instituto 
de Acceso a la Justicia del Estado, ubicado en la calle 
Niebla, numero 2 entre Escarcha y Avenida Patricio Trueba 
del Fraccionamiento Fracciorama “2000”, con Código 
Postal 24090 de esta ciudad; nombrando como asesora 
técnica a la Licenciada Mayra Yoselin Perez Estrella, con 
cedula profesional 7715284 y R.F.C., PEEM880620C10; 
promoviendo Juicio Oral de Fijación y Aseguramiento 
de Alimentos en contra del  ciudadano ERVIN MANUEL 
PENANGOS BALLINAS, quien puede ser notificado en 
su centro la Empresa Galletera RICHAUD, ubicada en 
Calle Mariano Rodríguez, numero 14, Colonia San Jose, 
campeche, con Código Postal; en consecuencia, SE 
PROVEE: 

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y documentación adjunta para que obren conforme a 
derecho corresponda y sea tomada en consideración en el 
momento procesal oportuno; así mismo, en cumplimiento 
a la circular número 228/CJCAM/SEJEC/21-2022 de fecha 
ocho de abril de dos mil veintidós fórmese únicamente 
expediente original, y se ordena marcar con el número 
51/22-2023/J5MOFA-I e INGRÉSESE  al control de 
SIGELEX.

2).-   Ahora bien, SE LES HACE SABER A LAS PARTES, 
QUE ESTÁ A SU DISPOSICIÓN el espacio situado 
a un costado de la unidad  de Atención Ciudadana del 
Poder Judicial del Estado denominado “Área de Apoyo  a 
personas con discapacidad” para la atención y en su caso, 
recepción de escritos  que las personas usuarias con 
discapacidad pretendan presentar ante los Juzgados de 
Primera Instancia  del Primer Distrito Judicial del Estado, 
así también, que se encuentra habilitado la sala de 
audiencias situada enfrente de la Dirección de Servicios 
Generales  del Poder Judicial del Estado  para el desahogo 
de las diligencias en las que deban intervenir personas 
usuarias con alguna deficiencia física, mental, intelectual 
o sensorial, lo anterior como parte de las medidas de 
inclusión y acciones afirmativas para garantizar a todas las 
personas la igualdad real de oportunidades y el derecho 
a la no discriminación señalado en la circular Núm. 3071/
CJCAM/SEJEC-P/22-2023 de fecha veinticuatro de enero 
de dos mil veintitrés, del Acuerdo General emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura Local del Estado. 

Por lo que deberán hacerlo saber a esta autoridad, 
a fin de que se toman las medidas administrativas 

mailto:selepino7@gmail.com
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sólo los pagos hechos en efectivo por cuota diaria, sino 
también por las gratificaciones, percepciones, habitación, 
primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquier 
otra prestación o cantidad que se entregue al trabajador 
por su trabajo y los únicos descuentos no susceptibles 
de tomarse en cuenta son los fijos, es decir, los 
correspondientes al impuesto sobre la renta (impuestos 
sobre productos del trabajo), de fondo de pensiones y las 
aportaciones que se enteren a la Institución de seguridad 
social que corresponda, como son las cuotas; pues dichas 
deducciones son impuestas por las leyes respectivas, 
pero no son susceptibles de tomarse en cuenta las 
cuotas sindicales, de ahorro, o préstamos personales ya 
que si bien es cierto que son deducciones secundarias 
o accidentales que se calculan sobre la cantidad que 
resulta del salario que percibe todo trabajador, también 
lo es que sobre éstas sí debe fijarse el porcentaje de la 
pensión alimentaria decretada en favor de los acreedores 
alimentistas, así como también deben estar incluidas las 
percepciones que el demandado obtenga por concepto 
de ayuda de renta, despensas, compensación por 
antigüedad, aguinaldo, vacaciones, prima vacacional y 
todas las demás percepciones o cantidades que reciba el 
demandado por su trabajo en la empresa donde labora.-

Para tal efecto, se le hace del conocimiento a la citada 
Institución, que de conformidad con el artículo 130 fracción 
IV del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
cuenta con el término de tres días siguientes al que 
reciba el oficio de referencia, para que empiece a realizar 
dicho descuentos debiendo depositarlo en la Central de 
Consignaciones de este H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, sito en Avenida Patricio Trueba y de Regil, 
número 236, colonia San Rafael, Código postal 24090, 
de esta ciudad de Campeche, por quincenas anticipadas 
y dentro del mismo término, deberá comunicar a este 
JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, el trámite dado a lo solicitado, apercibiéndolo, 
que en caso de no informar lo requerido o de no justificar el 
impedimento legal que tenga para ello, dentro del término 
señalado, se les aplicará una multa,  por la cantidad de 
$1037.04 (SON: MIL TREINTA Y SIETE 04/100 M.N), 
equivalente a diez unidades de medida y actualización, 
de conformidad con el decreto 55 de la LXII Legislatura 
del Congreso del Estado, Publicada en el Periódico Oficial 
del Estado el día diez de junio de dos mil dieciséis y con 
fundamento en los artículos 81 y 1398 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.

Sirve de sustento a lo anterior, los criterios sostenidos en 
las siguientes tesis: 

“ALIMENTOS EN LA EMPRESA DONDE TRABAJA EL 
DEMANDADO” La medida decretada por el a quo para 
que la empresa donde el esposo presta sus servicios, 
descuente periódicamente las cantidades por concepto 
de alimentos, en nada lo perjudica, si en la sentencia de 

8).- En atención a lo que establece el artículo 1389 fracción 
I del Código Procesal Civil del Estado de Campeche, 
considerando que en este momento se justifican los títulos 
a cuya virtud se piden los alimentos y de que se goza 
de la presunción de necesitarlos y atendiendo al llamado 
“Interés Superior del Niño” entendido éste, como el 
catálogo de valores, principios, interpretaciones, acciones 
y procesos dirigidos a forjar un desarrollo humano integral 
y una vida digna, así como para generar las condiciones 
materiales que permitan a los menores vivir plenamente y 
alcanzar el máximo de bienestar personal, familiar y social 
posible; lo que implica que en todo momento las políticas, 
acciones y toma de decisiones vinculadas a esa etapa 
de la vida humana, se realicen de modo que, en primer 
término, se busque el beneficio directo del niño o niña 
a quien van dirigidos, por lo que su protección se ubica 
incluso por encima de la que debe darse a los derechos 
de los adultos, en ese sentido de las constancias que 
obra en autos se aprecia que el demandado cuenta con 
ingresos, pues de lo narrado en la demanda se desprende 
que trabaja en la Empresa Galletera RICHAUD,  de la cual 
se presume le genera percepciones económicas, con las 
que puede suministrar los alimentos de primera necesidad 
al que tienen derecho  los infantes de iniciales J.G, C.G., 
y G.M., todos de apellidos PENANGOS PINO, del que 
gozan la presunción de necesitarlos como acreedores, 
ello al advertir del acta de nacimiento, respectivamente, 
que exhibe la promovente, cuentan con la edad de nueve 
años, trece años y once años,  en tal sentido, esta autoridad 
tiene a bien decretar por concepto de pensión alimentaria 
a favor de los infantes de iniciales J.G, C.G., y G.M., 
todos de apellidos PENANGOS PINO, el 60% (SESENTA 
POR CIENTO) de todas y cada una de las percepciones 
económicas diarias y demás prestaciones de ley que 
devengue el ciudadano ERVIN MANUEL PENANGOS 
BALLINAS correspondiéndole el 20% (VEINTE POR 
CIENTO) a cada uno de los citados infantes. -

9).- Para el debido cumplimiento de lo determinado, 
se ordena girar atento oficio al ENCARGADO DE LA 
EMPRESA GALLETERA RICHAUD,   ubicada en Calle 
Mariano Rodríguez, numero 14, Colonia San Jose, 
Campeche, con Código Postal 24040, para que en caso 
de que el ciudadano  ERVIN MANUEL PENANGOS 
BALLINAS, labore en dicho centro, por su conducto ordene 
a quien corresponda realizar el descuento por concepto de 
pensión alimentaria provisional correspondiendo al 60% 
(SESENTA POR CIENTO) de todas y cada una de las 
percepciones económicas diarias y demás prestaciones 
de ley que devengue el ciudadano ERVIN MANUEL 
PENANGOS BALLINAS a favor de los infantes de iniciales 
J.G, C.G., y G.M., todos de apellidos PENANGOS PINO,  
correspondiéndole el 20% (VEINTE POR CIENTO) a cada 
uno de los infantes. -

Haciendo de su conocimiento que el porcentaje 
mencionado debe establecerse con base en el salario 
integrado que percibe el Ciudadano  ERVIN MANUEL 
PENANGOS BALLINAS, entendiéndose por éste, no 
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primera instancia se dan claramente las bases para hacer 
dichos descuentos, además que este procedimientos da 
una mayor seguridad  a los acreedores alimentistas.- 
Amparo directo 5915/69. José Luciano Romero Duran. 
29 de marzo 1971. 5 votos. Ponente: Rafael Rojina 
Villegas. Séptima Época. Instancia: Tercera Sala. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación. Tomo: 27 Cuarta 
Parte. Página 38.242215.” 

“ALIMENTOS. No es necesario que se proceda a 
requerimiento especial y embargo para obtener el pago de 
cada mensualidad que deba entregarse por cumplimiento 
de la sentencia que condena al pago de alimentos 
provisionales, sino que debiendo estos ministrarse por 
pensiones anticipadas, pueden asegurarse aun tratándose 
de descuentos sobre sueldos en forma que garantice la 
ministración oportuna de las pensiones, sin necesidad 
de multiplicar los procedimientos de requerimientos y 
embargos. Quinta época: Tomo XXXV, pág. 255 Colunga 
Braulio. Tesis relacionada con  jurisprudencia 179/85. 
Quinta época Instancia: Tercera sala. Fuente semanario 
Judicial de la Federación, tomo XXXV pág. 255.”  -

10).- Con fundamento en el artículo 1378, penúltimo 
párrafo del Código Procesal Civil del Estado de Campeche, 
que a la letra dice: 

“Art. 1378.- En todo momento del procedimiento tendrán 
intervención el ministerio público, la Procuraduría de la 
Defensa del Menor, la Mujer y la Familia y los organismos 
de asistencia pública o privada, cuando éstos últimos 
están legalmente facultados para ello…” 

En tal virtud, sírvase la actuaria interina notificar al Fiscal 
de Adscripción y al Auxiliar de la Procuraría de Protección 
de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado, para que 
tengan intervención en el presente procedimiento. -

10).- Para este efecto y dada la celeridad en el presente 
asunto, en términos de los artículos 54 y 1379 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, 
se habilitan días y horas inhábiles para que la actuaria 
interina, diligencie en dicha temporalidad extraordinaria, 
las notificaciones personales que en su caso se ordenen. 

Lo anterior, de conformidad con el artículo 1381 del Código 
antes invocado, que a la letra dice:

“El juez y sus auxiliares tomarán los acuerdos pertinentes 
para lograr la mayor economía en la marcha pronta del 
proceso. Los actos procesales sometidos a los órganos 
de la jurisdicción deberán realizarse sin demora. Para 
ello el juez deberá cumplir con los plazos que señala 
este Código. Asimismo, podrá concentrar las diligencias 
cuando lo considere conveniente…” 

11).- Asimismo para efecto de darle celeridad al presente 
asunto de conformidad con el articulo 1379 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Campeche , gírese 
atento oficio al Delegado del Instituto Mexicano del Seguro 
Social  con domicilio en la Avenida María Lavalle Urbina, 

número 4-A, por Avenida Fundadores y calle Francisco 
Fidel Jurado, Área Ah Kim Pech, Sector Fundadores, 
Campeche, con la finalidad de que en el término de 
tres días hábiles contados a partir de la recepción del 
mencionado oficio, conforme a lo establecido en el numeral 
130 fracción IV del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor, se sirvan remitir copias certificas del 
expediente clínico de la infante de iniciales C.G.P.P., quien 
cuenta con Número de Seguridad Social 8110-91-0907. 

Así como al Director del Hospital Psiquiátrico del Estado 
de Campeche, con domicilio en la Carretera, Campeche- 
Mérida, sin numero , San Francisco Kobén, Campeche, 
Código Postal 24560, con la finalidad de que en el término 
de tres días hábiles contados a partir de la recepción 
del mencionado oficio, conforme a lo establecido en el 
numeral 130 fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se sirvan remitir copias 
certificas del expediente clínico de la infante de iniciales 
C.G.P.P., quien cuenta con el expediente clínico 21/0601. 

Apercibiendo que de negarse a recibir el oficio, que de 
no dar cumplimiento en los términos requeridos, o de 
no justificar el impedimento que tenga para ello, se le 
impondrá una multa  por la cantidad de $1,037.4 (SON: 
MIL TREINTA Y SIETE 04/100 M.N), equivalente a diez 
unidades de medida y actualización, de conformidad con 
el decreto 55 de la LXII Legislatura del Congreso del 
Estado, Publicada en el Periódico Oficial del Estado el día 
diez de junio de dos mil dieciséis y con fundamento en los 
artículos 81 y 1398 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado. 

Para tal fin, se pone a su disposición el correo electrónico 
institucional j5mtfof@poderjudicialcampeche.gob.mx, 
asignado a este Juzgado, para efecto de darle celeridad 
al trámite requerido, sin perjuicio de que a la brevedad 
posible remita de manera física el informe solicitado, para 
que obre dentro de los autos del presente expediente.-

12).- Se hace saber a los contendientes en el presente 
asunto, que de  conformidad con el artículo 1401 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, todas las 
peticiones de las partes deberán formularse oralmente 
durante las audiencias, salvo las que expresamente el 
citado el Código en su título Vigésimo Segundo establece 
que deben efectuarse en forma escrita, (los que fijan la 
litis, los de desistimiento de la demanda, de la instancia o 
de la pretensión procesal y en caso  de las pruebas a que 
se refiere el numeral 1431 Ibidem) por lo que cualquier 
otra promoción presentada por escrito diversa a las 
expresamente establecidas en la legislación aplicable 
serán proveídas, en su caso en las audiencias que se 
lleven a cabo dentro del procedimiento.

13).- SE LES HACE SABER A LAS PARTES QUE 
ESTÁ A SU DISPOSICIÓN EL CENTRO DE JUSTICIA 
ALTERNATIVA, CON SEDE EN EL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, creado por Acuerdo del Pleno 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en 
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Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de 
dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar 
procesos de mediación y conciliación entre las partes, 
cuando recaigan sobre derechos de los que pueden 
disponer libremente los particulares, sin afectar el orden 
público ni derechos de terceros. Lo anterior para una 
justicia pronta, expedita y gratuita; consecuentemente 
se señala a ambas partes que el Pleno de la Judicatura 
local mediante acuerdo número 31/CJCCAM/19-2020, 
aprobó el esquema de trabajo y medidas de contingencia 
del Centro de Justicia Alternativa del Poder Judicial del 
Estado a través del uso de medios electrónicos, como 
parte de las medidas de seguirás ante la presencia el virus 
COVID-19, que se implementaron a partir del 22 de junio 
de 2020; quedando a su disposición la atención en línea a 
través del número telefónico (981) 81 30664, Ext. 1166, y 
correo electrónico cjacampeche@hotmail.com, de lunes a 
viernes en el horario de 10:00 a 14:00 horas. 

14).- “En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, y 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere  que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, pero 
además obtener el consentimiento expreso de los titulares 
de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que 
determine el Comité de Transparencia”. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MARIO ALBERTO PECH XOOL, 
JUEZ INTERINO DEL JUZGADO QUINTO MIXTO EN 
MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LA 
LICENCIADA MARIANA DE GUADALUPE MENDEZ 
FUENTES, SECRETARIO DE ACTAS INTERINA QUIEN 
CERTIFICA Y DA FE. 

4).- Se les hace saber a las partes que podrán ingresar 
a la página Oficial del Honorable Tribunal Superior de 
Justicia del Estado https//poderjudicialcampeche.gob.mx, 
en el apartado de SERVICIOS, para efecto de revisar las 
cédulas de estrados que se fijen en el presente asunto, 
lo anterior atendiendo a lo señalado en la circular Núm. 
130/CJCAM/SEJEC/19-2020, articulo 11, capítulo II, del 
Acuerdo General 35/CJCAM/19-2020, en relación a la 
circular Núm. 140/CJCAM/ 19-2020 artículo 2 del Acuerdo 
General emitidos por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Local del Estado en la Sección Octava, del apartado de 
disposición Común  Respecto a Trámite Procesal. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MARIO ALBERTO PECH XOOL, 
JUEZ INTERINO DEL JUZGADO QUINTO MIXTO EN 
MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LA 
LICENCIADA MARIANA DE GUADALUPE FUENTES 
MENDEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS Y DE ACTAS 
INTERINA QUIEN CERTIFICA Y DA FE.

Lo que notifico  al ciudadano ERVIN MANUEL PENAGOS 
BALLINAS, mediante periódico oficial del estado, por tres 
veces en el espacio de quince días, de conformidad con 
el artículo 106 y 269 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado en vigor.-

LICENCIADO ALEXANDER GUADALUPE PECH 
HUCHIN, ACTUARIO DE ENLACE INTERINO DEL 
JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Rúbrica

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL

CIUDADANO: CRUZ ANTONIO CHI MOGUEL

DOMICILIO: SE IGNORA

En el expediente número 26/23-2024/J5MOFA-I, relativo 
al JUICIO ORAL DE FIJACIÓN Y ASEGURAMIENTO DE 
ALIMENTOS PROMOVIDO POR ITZEL GUADALUPE 
BELTRAN ARGAES EN CONTRA DE CRUZ ANTONIO 
CHI MOGUEL; el juez de este conocimiento, dictó un 
proveído que a la letra dice:

JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE A SEIS DE FEBRERO DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO.

V I S T O S: 1).- Téngase por recibido el oficio número 
UCC/0085/2024, signado por MAFH MARYCARMEN 
MARTINEZ CAZORLA, Gerente de Área Campeche 
TELMEX, mediante el cual informa que no se encontró 
registro alguno a nombre de CRUZ ANTONIO CHI 
MOGUEL, en consecuencia; SE PROVEE:

1).- Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta 
para que obren conforme a derecho corresponda, de 
conformidad con el artículo número 72, Fracción VI, de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche. 

2).- Ahora bien, toda vez que de autos se advierte que 
obran las contestaciones de los oficios enviados a diversas 
autoridades para que informen el domicilio del ciudadano 

mailto:cjacampeche@hotmail.com
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CRUZ ANTONIO CHI MOGUEL, sin obtener resultado 
fructuoso; y siendo que hasta la presente fecha no se 
ha logrado notificar al antes citado; consecuentemente, 
se declara la ignorancia del domicilio del referido CRUZ 
ANTONIO CHI MOGUEL, y acorde a los numerales 106 
y 114 del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
de Campeche, se ordena publicar esta determinación, 
por tres veces en el lapso de quince días en el Periódico 
Oficial del Estado para notificar al antes citado en términos 
del presente proveído y el de data trece de noviembre de 
dos mil veintitrés, mismo que a la letra dice:

“(…)JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE A TRECE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS.-

V I S T O S: Se tiene por presentada a la Ciudadana 
ITZEL GUADALUPE BELTRÁN ARGAES con su escrito 
de cuenta y documentación adjunta; señalando como 
domicilio para oír y recibir notificaciones los estrados 
de este Juzgado; nombrando como asesor técnico al 
Licenciado César Menahem Ruiz Pech, con cédula 
profesional 13330673y RFC RUPC990808QFA; 
promoviendo Fijación y Aseguramiento de Alimentos en 
contra del Ciudadano CRUZ ANTONIO CHI MOGUEL; en 
consecuencia, SE PROVEE: 

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y documentación adjunta para que obren conforme a 
derecho corresponda y sea tomada en consideración en el 
momento procesal oportuno; así mismo, en cumplimiento 
a la circular número 228/CJCAM/SEJEC/21-2022 de fecha 
ocho de abril de dos mil veintidós fórmese únicamente 
expediente original, y se ordena marcar con el número 
26/23-2024/J5MOFA-I e INGRÉSESE al control de 
SIGELEX. -2).- En atención al Protocolo para Juzgar con 
perspectiva de infancia y adolescencia, elaborado por la 
Presidencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; 
y al interés superior de la infancia señalado en el artículo 
3 de la Ley de los Derechos de la Niñez y la Adolescencia 
del Estado de Campeche, se guardará confidencialidad 
respecto los datos personales de los infantes involucrados 
en el presente asunto. -

3).- Ahora bien, SE LES HACE SABER A LAS PARTES 
QUE ESTÁ A SU DISPOSICIÓN el espacio situado 
a un costado de la unidad  de Atención Ciudadana del 
Poder Judicial del Estado denominado “Área de Apoyo  a 
personas con discapacidad” para la atención y en su caso, 
recepción de escritos  que las personas usuarias con 
discapacidad pretendan presentar ante los Juzgados de 
Primera Instancia  del Primer Distrito Judicial del Estado, 
así también, que se encuentra habilitado la sala de 
audiencias situada enfrente de la Dirección de Servicios 
Generales  del Poder Judicial del Estado  para el desahogo 
de las diligencias en las que deban intervenir personas 
usuarias con alguna deficiencia física, mental, intelectual 
o sensorial, lo anterior como parte de las medidas de 
inclusión y acciones afirmativas para garantizar a todas las 
personas la igualdad real de oportunidades y el derecho 
a la no discriminación señalado en la circular Núm. 3071/

CJCAM/SEJEC-P/22-2023 de fecha veinticuatro de enero 
de dos mil veintitrés, del Acuerdo General emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura Local del Estado.

Por lo que deberán hacerlo saber a esta autoridad, 
a fin de que se toman las medidas administrativas 
correspondientes; en aras de salvaguardar el derecho 
de acceso a la justicia y el mismo sea ejercido bajo los 
estándares óptimos de eficiencia; apercibidos que de no 
hacerlo así, estarán a las resultas de su omisión.

4).- Se admite como domicilio de la Ciudadana ITZEL 
GUADALUPE BELTRÁN ARGAES para oír y recibir 
notificaciones el señalado líneas arriba. -

5).- Asimismo, se admite como asesor técnico de 
la promovente al Ñicenciado César Menahem Ruiz 
Pech y Martín Eleuterio Segovia Chan, por cumplir los 
requerimientos señalados en el artículo 49 A y B del 
Código en cita. 

6).- Ahora bien, atendiendo a lo preceptuado en los 
artículos 1376 fracción I, 1377, 1378, 1382, 1385, 1388, 
1389 fracción I y demás relativos aplicables del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, 
en vigor, se admite el JUICIO ORAL DE FIJACIÓN Y 
ASEGURAMIENTOS DE ALIMENTOS, instaurado por 
ITZEL GUADALUPE BELTRÁN ARGAES a favor de 
los infantes G.A. y A.Y. CHI BELTRÁN, en contra de 
CRUZ ANTONIO CHI MOGUEL. 7).- En consecuencia, 
motifíquese a través de cédula de estrados a la Ciudadana 
ITZEL GUADALUPE BELTRÁN ARGAES, de igual forma 
se le requiere que, bajo protesta de decir verdad, y con el 
apercibimiento de las penas en que incurren las personas 
que declaran con falsedad ante actuaciones judiciales, 
manifieste ante este Juzgado en el término de tres días 
hábiles, de conformidad con el artículo 130 fracción IV del 
Código Adjetivo Civil del Estado, o ante el Actuario Judicial 
en la diligencia de notificación, si existe o no juicio diverso, 
concluido o pendiente por concluir, respecto de alimentos 
a su favor y de los infantes G.A. y A.Y. CHI BELTRÁN , 
en contra de CRUZ ANTONIO CHI MOGUEL, lo anterior, 
a fin de mejor proveer conforme al artículo 74 del código 
procesal civil del Estado. 

8).- Por otra parte, en virtud de lo manifestado por la 
promovente, respecto a que desconoce el domicilio 
actual del Ciudadano CRUZ ANTONIO CHI MOGUEL, 
consecuentemente, y para efecto de no vulnerar 
derecho alguno del debido proceso y acceso a la Justicia 
contemplados en los preceptos constitucionales 14 y 16; 
se ordena girar atentos oficios: -

I.- AL VOCAL DEL REGISTRO FEDERAL DE 
ELECTORES, con domicilio en Calle Francisco Fields 
Jurado, manzana 1, lotes 6 y 7, planta baja, entre Calle 
Ricardo Castillo Oliver y Avenida Fundadores, colonia ah 
Kim Pech, C.P. 24005, de esta ciudad. 

II.- A LA SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA Y 
PROTECCIÓN A LA COMUNIDAD, con domicilio en 
Avenida López Portillo por Avenida Lázaro Cárdenas, 
colonia Los Laureles, C.P. 24096, de esta ciudad. -

III.- A LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, 
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SUCURSAL CAMPECHE, con domicilio en Avenida 
Resurgimiento, número 61, colonia Prado, C.P. 24035, de 
esta ciudad. -

IV.- A TELEFONOS DE MEXICO (TELMEX), con domicilio 
en Calle 8, esquina con 51, Colonia Centro, de esta ciudad. 

V.- A LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
CATASTRO Y MEDIO AMBIENTE, con domicilio en 
Avenida Román Piña Chan, manzana D, lote 4-A, área Ah 
Kim Pech, C.P. 24010, de esta ciudad. 

VI.- A LA DIRECCIÓN DEL SISTEMA MUNICIPAL DE 
AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO, con domicilio en 
Avenida Héroes de Nacozari, número 98, entre Delicias y 
Veracruz, colonia Lomas, C.P. 24060, de esta ciudad. 

VII.- AL DELEGADO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL, ubicado en Avenida María Lavalle 
Urbina, número 4, área Ah Kim Pech, C.P. 24014, de esta 
ciudad. -

VIII.- A LA UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS DEL 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, ubicado en 
Avenida Ricardo Castillo Oliver, número 1, área Ah Kim 
Pech, C.P. 24028, de esta ciudad. -

Con la finalidad de que en el término de tres días hábiles 
contados a partir de la recepción de los mencionados 
oficios, conforme a lo establecido en el numeral 140 
fracción IV del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor, se sirvan informar a esta autoridad si en 
sus respectivas bases de datos se encuentra registrado 
el Ciudadano CRUZ ANTONIO CHI MOGUEL, con CURP 
CIMC000430HCCGRA7, de quien se desconoce su 
domicilio para ser emplazado en términos del presente 
asunto.

Apercibiendo que de negarse a recibir el oficio, que de 
no dar cumplimiento en los términos requeridos, o de 
no justificar el impedimento que tenga para ello, se le 
impondrá una multa de veinte Unidades de Medida y 
Actualización (UMA), a razón de $96.22 (son noventa y seis 
pesos 22/100 m.n.), asciende a la cantidad de $1,924.4 
(son mil novecientos veinticuatro pesos 4/100 m.n.), de 
conformidad con los artículos 74, 81 fracción I y 1398 del 
Código Adjetivo Civil del Estado de Campeche, y demás 
relativos aplicables del Código Adjetivo Civil del Estado.
Para tal fin, se pone a su disposición el correo electrónico 
institucional j5mtfof@poderjudicialcampeche.gob.mx, 
asignado a este Juzgado, para efecto de darle celeridad 
al trámite requerido, sin perjuicio de que a la brevedad 
posible remita de manera física el informe solicitado, para 
que obre dentro de los autos del presente expediente.-9).- 
Ahora bien, en atención a lo que establece el artículo 
1389 fracción I del Código Procesal Civil del Estado de 
Campeche, considerando que en este momento se justifica 
el título a cuya virtud se piden los alimentos y de que se 
goza de la presunción de necesitarlos y atendiendo al 
llamado “Interés Superior del Niño” entendido éste, como el 
catálogo de valores, principios, interpretaciones, acciones 
y procesos dirigidos a forjar un desarrollo humano integral 
y una vida digna, así como para generar las condiciones 
materiales que permitan a los menores vivir plenamente y 

alcanzar el máximo de bienestar personal, familiar y social 
posible; lo que implica que en todo momento las políticas, 
acciones y toma de decisiones vinculadas a esa etapa 
de la vida humana, se realicen de modo que, en primer 
término, se busque el beneficio directo del niño o niña 
a quien van dirigidos, por lo que su protección se ubica 
incluso por encima de la que debe darse a los derechos 
de los adultos; ahora bien, tomando en consideración que 
la Ciudadana ITZEL GUADALUPE BELTRÁN ARGAES 
no refiere en su escrito de cuenta que el hoy demandado 
cuente con un trabajo estable que le genere percepciones 
económicas, cabe señalar que tampoco se advierte que 
se encuentre imposibilitado para generar ingresos, pues 
cuenta con la aptitud, posibilidad o talento de todo sujeto 
para trabajar y generar recursos económicos; por tanto, 
si se trata de una persona capaz de emplearse en alguna 
actividad, con las que puede suministrar los alimentos 
de primera necesidad a que tienen derecho los infantes 
G.A. y A.Y. CHI BELTRÁN quienes gozan de la presunción 
de necesitarlos como acreedores debido a su corta 
edad, ello al advertirse de las actas de nacimiento que 
exhibe la promovente, cuentan con las edades de seis 
y tres años aproximadamente, así como su relación de 
consanguinidad con el hoy demandado; en tal sentido, esta 
autoridad fija provisionalmente por concepto de pensión 
alimenticia el 40% (CUARENTA POR CIENTO) del total 
de las percepciones económicas y demás prestaciones 
de ley del Ciudadano CRUZ ANTONIO CHI MOGUEL, 
a favor de los infantes G.A. y A.Y. CHI BELTRÁN, 
quienes son representados por su progenitora ITZEL 
GUADALUPE BELTRÁN ARGAES; mismo porcentaje 
que no podrá ser inferior a la cantidad de $300.00 (son: 
trescientos pesos 00/100 m.n.) semanal, ello tomando 
en consideración que se desconoce a cuánto ascienden 
los ingresos económicos del Ciudadano CRUZ ANTONIO 
CHI MOGUEL; misma cantidad que deberá depositar por 
quincenas anticipadas ante la Central de Consignaciones 
de este H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, sito 
en Avenida Patricio Trueba y de Regil, número 236, 
colonia San Rafael, Código postal 24090, de esta ciudad 
de Campeche y que, de conformidad con el artículo 1429 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado, tendrá 
un incremento automático mínimo equivalente al aumento 
porcentual del salario mínimo general diario vigente 
en la zona económica correspondiente al deudor, salvo 
que el deudor alimentario demuestre que sus ingresos 
no aumentaron en igual proporción. En este caso, el 
incremento de los alimentos se ajustará a lo que realmente 
hubiese obtenido el deudor. -

10).- Por otra parte, y en atención al escrito de cuenta de 
la Ciudadana ITZEL GUADALUPE BELTRÁN ARGAES, 
mediante el cual ofrece pruebas; se le hace saber que no 
ha lugar a proveer al respecto, toda vez que de acuerdo 
al artículo 1417 del Código de Procedimientos Civiles, 
las partes deberán ofrecer verbalmente las pruebas en 
la Audiencia Inicial en su fase de admisión de pruebas y 
preparación de pruebas. 

11).- Con fundamento en el artículo 1378, penúltimo párrafo 
del Código Procesal Civil del Estado de Campeche, que 
a la letra dice: -

“Art. 1378.- …En todo momento del procedimiento tendrán 
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intervención el ministerio público, la Procuraduría de la 
Defensa del Menor, la Mujer y la Familia y los organismos 
de asistencia pública o privada, cuando éstos últimos 
están legalmente facultados para ello…”

En tal virtud, se ordena notificar a la Agente del Ministerio 
Público así como a la Auxiliar de la Procuraría de 
Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado 
de manera personal, para que tengan intervención en el 
presente procedimiento. -

12).- Se hace saber a los contendientes en el presente 
asunto, que de  conformidad con el artículo 1401 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, todas las 
peticiones de las partes deberán formularse oralmente 
durante las audiencias, salvo las que expresamente el 
citado el Código en su título Vigésimo Segundo establece 
que deben efectuarse en forma escrita, (los que fijan la 
litis, los de desistimiento de la demanda, de la instancia o 
de la pretensión procesal y en caso  de las pruebas a que 
se refiere el numeral 1431 Ibidem) por lo que cualquier 
otra promoción presentada por escrito diversa a las 
expresamente establecidas en la legislación aplicable 
serán proveídas, en su caso en las audiencias que se 
lleven a cabo dentro del procedimiento.-

13).- SE LES HACE SABER A LAS PARTES QUE 
ESTÁ A SU DISPOSICIÓN EL CENTRO DE JUSTICIA 
ALTERNATIVA, CON SEDE EN EL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, creado por Acuerdo del Pleno 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en 
Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de 
dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar 
procesos de mediación y conciliación entre las partes, 
cuando recaigan sobre derechos de los que pueden 
disponer libremente los particulares, sin afectar el orden 
público ni derechos de terceros. Lo anterior para una 
justicia pronta, expedita y gratuita; consecuentemente 
se señala a ambas partes que el Pleno de la Judicatura 
local mediante acuerdo número 31/CJCCAM/19-2020, 
aprobó el esquema de trabajo y medidas de contingencia 
del Centro de Justicia Alternativa del Poder Judicial del 
Estado a través del uso de medios electrónicos, como 
parte de las medidas de seguirás ante la presencia el virus 
COVID-19, que se implementaron a partir del 22 de junio 
de 2020; quedando a su disposición la atención en línea a 
través del número telefónico (981) 81 30664, Ext. 1166, y 
correo electrónico cjacampeche@hotmail.com, de lunes a 
viernes en el horario de 10:00 a 14:00 horas. 

14).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, y 118, 
119 y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a las partes, que en los procesos que se tramitan 
en este Juzgado, que  los datos personales que existan 
en los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 

todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia.

15).- Por último, se le hace saber a la parte actora que podrá 
ingresar a la página Oficial del Honorable Tribunal Superior 
de Justicia del Estado https//poderjudicialcampeche.gob.
mx, en el apartado de SERVICIOS, para efecto de revisar 
las cédulas de estrados que se fijen en el presente asunto, 
lo anterior atendiendo a lo señalado en la circular Núm. 
130/CJCAM/SEJEC/19-2020, articulo 11, capítulo II, del 
Acuerdo General 35/CJCAM/19-2020, en relación a la 
circular Núm. 140/CJCAM/ 19-2020 artículo 2 del Acuerdo 
General emitidos por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Local del Estado en la Sección Octava, del apartado de 
disposición Común  Respecto a Trámite Procesal.-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MARIO ALBERTO PECH XOOL, 
JUEZ DEL JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI EL LICENCIADO 
HUGO ENRIQUE PACHECO CÁMARA, SECRETARIO 
DE ACUERDOS Y DE ACTAS INTERINO, QUIEN 
CERTIFICA Y DA FE. (...)”.

3).- Asimismo, se le hace saber a la parte actora que podrá 
ingresar a la página Oficial del Honorable Tribunal Superior 
de Justicia del Estado https//poderjudicialcampeche.gob.
mx, en el apartado de SERVICIOS, para efecto de revisar 
las cédulas de estrados que se fijen en el presente asunto, 
lo anterior atendiendo a lo señalado en la circular Núm. 
130/CJCAM/SEJEC/19-2020, articulo 11, capítulo II, del 
Acuerdo General 35/CJCAM/19-2020, en relación a la 
circular Núm. 140/CJCAM/ 19-2020 artículo 2 del Acuerdo 
General emitidos por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Local del Estado en la Sección Octava, del apartado de 
disposición Común  Respecto a Trámite Procesal.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MARIO ALBERTO PECH XOOL, 
JUEZ INTERINO DEL JUZGADO QUINTO MIXTO EN 
MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI EL 
LICENCIADO HUGO ENRIQUE PACHECO CÁMARA, 
SECRETARIO DE ACTAS INTERINO QUIEN CERTIFICA 
Y DA FE. -

Lo que notifico a CRUZ ANTONIO CHI MOGUEL, mediante 
periódico oficial del estado, por tres veces en el espacio 
de quince días, de conformidad con el artículo 106 y 269 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor.

LICENCIADO HECTOR JAFET PUCH CHAN, ACTUARIO 
DE ENLACE INTERINO DEL JUZGADO QUINTO MIXTO 
EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica

PODER JUICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO PRIMERO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
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DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIODICO OFICIAL

CIUDADANA: HANNIA MAUREEN NOVELO ARGAEZ 

DOMICILIO: SE IGNORA

En el expediente número 74/22-2023/J1MOFA-I, relativo al 
juicio contencioso oral de cesación de pensión alimenticia 
promovido por el ciudadano Alfredo Manuel Novelo 
Ramos en contra de la ciudadana Hannia Maureen Novelo 
Argaez, la jueza de este conocimiento, dictó un proveído 
que a la letra dice: 

JUZGADO PRIMERO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMP. A SEIS DE FEBRERO DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO. -

VISTO: 1).- Con el estado que guardan los autos; y 
2).- Con el escrito del ciudadano ALFREDO MANUEL 
NOVELO RAMOS, parte actora, en el cual solicita se haga 
la debida notificación a HANNIA MAUREEN NOVELO 
ARGAEZ del proveído del auto admisorio, por conducto 
del Periódico Oficial del Estado de Campeche, toda vez 
que se ha acreditado en autos la ignorancia del paradero 
de la antes citada; en consecuencia; SE PROVEE:

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de 
cuenta, para que obre como corresponda a derecho, de 
conformidad con lo que dispone el numeral 72 fracción VI 
de la Ley orgánica del Poder Judicial del Estado. - 

2).- Dado lo vertido y solicitado por el ciudadano ALFREDO 
MANUEL NOVELO RAMOS, parte actora, en su escrito 
de cuenta, primeramente, se tiene que de una revisión 
minuciosa de los autos se advierte  que en el presente 
asunto se han realizado las gestiones pertinentes para 
indagar sobre el domicilio de la ciudadana HANNIA 
MAUREEN NOVELO ARGAEZ, en el que se han girado 
oficios a diversas dependencias en el estado y hasta la 
presente fecha no se ha encontrado domicilio alguno 
de la antes mencionada, toda vez que en los domicilios 
proporcionados por las dependencias requeridas no 
se ha localizado a la misma, por lo anterior, se acredita 
la ignorancia de domicilio de la ciudadana HANNIA 
MAUREEN NOVELO ARGAEZ, en el presente asunto, por 
lo que es pertinente citar la siguiente tesis jurisprudencial 
que textualmente dice: -

 “EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS. El objeto de la 
primera notificación, es hacer saber al demandado los 
motivos de la demanda para que pueda defenderse 
y no basta la afirmación del actor sobre la ignorancia 
del domicilio de la parte reo, para que el allanamiento 
a juicio se efectúe por edictos, pues en todo caso, es 
indispensable demostrar que se llevaron a cabo gestiones 

para tratar de averiguarlo, en ausencia de ellas no debe 
practicarse por medio de publicaciones en el periódico 
oficial, ya que esto retraería como consecuencia la 
ilegalidad del emplazamiento. PRIMER TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO. Amparo en 
revisión 214/93. Celestina Parra Silva. 17 de agosto de 
1993, Unanimidad de votos. Ponentes: Raúl Díaz Infante 
Aranda. Secretario: Rigoberto  F. González Torres. Octava 
Época Instancia PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
SEGUNDO CIRCUITO. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación Tomo: XII, Noviembre de 1993 Página: 349”. -

3).- En ese contexto legal, a fin de no violentar las garantías 
del actor a ejercer su derecho y de la parte demandada 
a defenderse, se tiene por acreditada la ignorancia del 
domicilio de la ciudadana HANNIA MAUREEN NOVELO 
ARGAEZ. 

4).- , Ahora bien,  dado lo expuesto en el párrafo que 
antecede, de conformidad con el artículo 106  y 107 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, y para 
efecto de no vulnerar su derecho de audiencia de la hoy 
demandada, así como el de acceso a la Justicia, por lo 
que hecha esta salvedad, NOTIFÍQUESE Y EMPLACESE  
a la demandada HANNIA MAUREEN NOVELO ARGAEZ, 
el proveído de fecha DIECINUEVE DE ABRIL DEL DOS 
MIL VEINTITRÉS mediante publicaciones en el Periódico 
Oficial del Estado, por tres veces en el espacio de quince 
días, el acuerdo inicial de fecha o DIECINUEVE DE ABRIL 
DEL DOS MIL VEINTITRÉS mismo que a letra dice: 

“ SIC (...)JUZGADO PRIMERO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CASA 
DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., 
A DIECINUEVE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS. 

V I S T O S: Se tiene por recibido el escrito de cuenta y 
documentación anexa al mismo de ALFREDO MANUEL 
NOVELO RAMOS, con domicilio para oír y recibir todo 
tipo de notificaciones el ubicado en la calle 12 A, número 
22 de la Colonia San Francisco de esta ciudad capital, 
nombrando como asesora técnica a la Licenciada KARIME 
EUGENIA GUERRERO TELLO con cédula profesional 
3361618 y R.F.C. GUTK-740218 8T4, con domicilio legal 
en el INDAJUCAM, ubicado en la Calle Niebla, número 
2, entre Escarcha y Avenida Patricio Trueba de Regil, 
número 2, Fracciorama 2000, C.P. 24090 de esta Ciudad 
Capital; promoviendo en la VÍA SUMARIA CIVIL JUICIO 
DE CESACIÓN DE PENSIÓN ALIMENTICIA, en contra 
de HANIA MAUREEN NOVELO ARGAEZ, quien puede 
ser notificada en la calle 10, número 106 entre calle Riva 
Palacios y Gómez Farías del Barrio de San Francisco, 
de esta ciudad capital (como referencia es una casa 
de color azul y rejas negras en la ventana y puerta); en 
consecuencia, SE PROVEE: 

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme 
a derecho corresponda y sea tomada en consideración 
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en el momento procesal oportuno, asimismo, fórmese 
expediente original  y márquese  con el número 74/22-
2023/J1MOFA-I e INGRÉSESE  al control de SIGELEX. 

2).- Se admite el domicilio para oír y recibir notificaciones 
señalado con anterioridad, de acuerdo al numeral 96 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado. -

3).- De conformidad con los artículos 49-A y 49-B del 
Código Adjetivo Civil del Estado, se admite como asesores 
técnicos de la parte actora a la Licenciada KARIME 
EUGENIA GUERRERO TELLO, toda vez que cumple con 
los requisitos de los artículos citados. -

4).- Ahora bien, es de señalarse que ALFREDO MANUEL 
NOVELO RAMOS, se presenta a instar en la Vía 
Sumaria Civil un JUICIO DE CESACIÓN DE PENSIÓN 
ALIMENTICIA, por lo que, se hace de conocimiento, que de 
acuerdo al caso en cuestión y al Código de Procedimientos 
Civiles, dicha vía no es la idónea, sin embargo, de 
conformidad con el artículo 827 del Código Adjetivo Civil, 
se hace el cambio de vía, por lo que será radicada en 
la VÍA ORAL, en consecuencia, de conformidad con lo 
preceptuado en los artículos 1376 fracción I, 1378, 1387, 
1388, 1389, 1390 y demás relativos aplicables del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, en 
vigor, se admite, en  el JUICIO CONTENCIOSO ORAL 
DE CESACIÓN DE PENSIÓN ALIMENTICIA, instaurado 
por ALFREDO MANUEL NOVELO RAMOS, en contra de 
HANIA MAUREEN NOVELO ARGAEZ. 

5).- De conformidad con el artículo 111 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, túrnense los presentes 
autos al actuario diligenciador, para que proceda notificar 
y emplazar a la parte demandada HANIA MAUREEN 
NOVELO ARGAEZ en el domicilio ubicado en la calle 10, 
número 106 entre calle Riva Palacios y Gómez Farías del 
Barrio de San Francisco, de esta ciudad capital (como 
referencia es una casa de color azul y rejas negras en 
la ventana y puerta); corriéndole traslado con copia de la 
demanda y de los documentos acompañados, para que 
dentro del plazo de tres días hábiles ocurra a producir 
su contestación ante este juzgado, haciéndole de su 
conocimiento que acorde a lo establecido en el numeral 
1387 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Campeche, en vigor, el procedimiento se desarrollará a 
través de audiencias orales sucesivas hasta su conclusión, 
las cuales serán denominadas: audiencia inicial, audiencia 
principal y audiencia incidental, en su caso. -

Lo anterior, de conformidad con el artículo 1381 del Código 
antes invocado, que a la letra dice: 

“El juez y sus auxiliares tomarán los acuerdos pertinentes 
para lograr la mayor economía en la marcha pronta del 
proceso. Los actos procesales sometidos a los órganos 
de la jurisdicción deberán realizarse sin demora. Para 
ello el juez deberá cumplir con los plazos que señala 
este Código. Asimismo podrá  concentrar las diligencias 
cuando lo considere conveniente…” 

6).-  Con fundamento en el artículo 1378, penúltimo párrafo 
del Código Procesal Civil del Estado de Campeche, que 
a la letra dice: 

“Art. 1378.- …En todo momento del procedimiento tendrán 
intervención el ministerio público, la Procuraduría de la 
Defensa del Menor, la Mujer y la Familia y los organismos 
de asistencia pública o privada, cuando éstos últimos 
están legalmente facultados para ello…” 

Sírvase la actuaria de enlace a notificar a la Agente del 
Ministerio Publico de la Adscripción, para que tengan 
intervención en el presente procedimiento.-

7).- Se hace saber a los contendientes en el presente 
asunto, que de conformidad con el artículo 1401 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, todas las 
peticiones de las partes deberán formularse oralmente 
durante las audiencias, salvo las que expresamente el 
citado Código en su título Vigésimo Segundo establece 
que deben efectuarse en forma escrita, (los que fijan la 
litis, los de desistimiento de la demanda, de la instancia 
o de la pretensión procesal y en caso  de las pruebas 
a que se refiere  el numeral 1431 Ibídem) por lo que 
cualquier otra promoción presentada por escrito diversa a 
las expresamente establecidas en la legislación aplicable 
serán proveídas, en su caso, en las audiencias que se 
lleven a cabo dentro del procedimiento, en términos del 
numeral 1401 citado líneas anteriores.

8).- De acuerdo al numeral 111 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado vigor, túrnese los autos 
al actuario diligenciador adscrito a la Central de Actuarios 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, para que 
se sirva notificar a  ALFREDO MANUEL NOVELO RAMOS 
de manera personal y/o a través de su asesora técnica la 
Licenciada KARIME EUGENIA GUERRERO TELLO en el 
domicilio ubicado en la calle12 A, número 22 de la Colonia 
San Francisco de esta ciudad capital. -

9).- Asimismo guárdese en el secreto de este juzgado, 
el original de la documentación adjunta por la ocursante 
y glósese a los presentes autos copias debidamente 
certificadas del mismo y en su oportunidad devuélvase los 
mismos al ocursante previa identificación de su persona 
y constancia de recibido que deje acumulado en autos, 
conforme a los numerales 65 y 1372 del Código de 
Procedimientos Civiles del estado en vigor.

10).- Asimismo SE LES HACE SABER A LAS PARTES 
QUE ESTÁ A SU DISPOSICIÓN EL CENTRO DE 
JUSTICIA ALTERNATIVA, CON SEDE EN EL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, creado por Acuerdo 
del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
en Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de 
dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar 
procesos de mediación y conciliación entre las partes, 
cuando recaigan sobre derechos de los que pueden 
disponer libremente los particulares, sin afectar el orden 
público ni derechos de terceros. Lo anterior para una 
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justicia pronta, expedita y gratuita; consecuentemente 
se señala a ambas partes que el Pleno de la Judicatura 
local mediante acuerdo número 31/CJCCAM/19-2020, 
aprobó el esquema de trabajo y medidas de contingencia 
del Centro de Justicia Alternativa del Poder Judicial del 
Estado a través del uso de medios electrónicos, como 
parte de las medidas de seguridad ante la presencia del 
virus COVID-19, que se implementaron a partir del 22 de 
junio de 2020; quedando a su disposición la atención en 
línea a través del número telefónico (981) 81 30664, Ext. 
1166, y correo electrónico cjacampeche@hotmail.com, de 
lunes a viernes en el horario de 10:00 a 14:00 horas. -

11).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, y 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere  que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, pero 
además obtener el consentimiento expreso de los titulares 
de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que 
determine el Comité de Transparencia”. 

12).- Ahora bien, y siendo que mediante ACUERDO 
GENERAL NÚMERO 36/CJCAM/19-2020, DEL PLENO 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, POR EL 
CUAL SE ESTABLECEN MEDIDAS ADMINISTRATIVAS 
EN MATERIA DE NOTIFICACIONES, DERIVADO DE 
LA REANUDACIÓN GRADUAL DE LAS FUNCIONES Y 
ACTUACIONES JURISDICCIONALES EN EL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO, en su punto dos que a la letra 
versa: - 

Artículo 2. Con la finalidad de reactivar paulatinamente 
las notificaciones de resoluciones y acuerdos a que 
hace referencia el artículo anterior, y de salvaguardar al 
personal del Poder Judicial del Estado, a los justiciables 
y demás usuarios, se dispone que a partir del día 10 de 
agosto de 2020, deberán publicarse diariamente las listas 
de acuerdos y cédulas de notificación en los estrados 
electrónicos, visibles en el apartado Tribunal Virtual de 
la página web oficial del Poder Judicial del Estado, con 
la finalidad de que los interesados puedan revisarlos 
de manera oportuna, a fin de que se impongan a través 
de ese medio electrónico, sin necesidad de acudir 
presencialmente a las oficinas sedes. 

Derivado de lo anteriormente expuesto, y en cumplimiento 
al principio de economía procesal y prontitud en la 
impartición de Justicia, preceptuado en el artículo 1 y 
17 Constitucional, se requiere a ALFREDO MANUEL 

NOVELO RAMOS y HANIA MAUREEN NOVELO 
ARGAEZ, para que se sirvan proporcionar su número 
de teléfono fijo o móvil, así como su correo electrónico 
vigente, ello, para los efectos legales a los que haya lugar. 

En consecuencia, se les hace saber a las partes que podrán  
ingresar a la página oficial del Honorable Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, https://poderjudicialcampeche.gob.
mx, en el apartado de SERVICIOS, para efecto de revisar 
las cédulas  de estrados que se fijen en el presente asunto. 

13).- En atención al oficio número 3071/CJCAM/
SEJEC-P/22-2023 de fecha veinticuatro de enero de dos 
mil veintitrés, se le hace saber a las partes que se habilita 
el espacio situado a un costado de la Unidad de Atención 
Ciudadana del Poder Judicial del Estado, denominado 
“Área de apoyo a personas con discapacidad” para la 
atención y en su caso, recepción de escritos que las 
personas usuarias con discapacidad pretendan presentar 
ante los Juzgados de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial del Estado; de igual forma, se habilitará 
la sala de audiencias ubicada frente a la Dirección de 
Servicios Generales del Poder Judicial del Estado, para 
el desahogo de diligencias en las que deban intervenir 
personas usuarias con alguna deficiencia física, mental, 
intelectual o sensorial. Lo anterior, con la finalidad de 
establecer medidas de inclusión para garantizar que toda 
persona tenga igualdad de oportunidades y derecho a la 
no discriminación. -

En virtud de lo antes señalado, se requiere a las partes 
para que dentro del término de tres días hábiles de 
conformidad con el artículo 130 fracción IV del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, se sirvan informar a 
esta autoridad si padecen alguna deficiencia física, mental, 
intelectual o sensorial, para efecto de que esta juzgadora 
realice los trámites administrativos correspondientes, 
para hacer uso de los espacios referidos en el párrafo que 
antecede. 

14).- Por último se trae a la vista la circular 228/CJCAM/
SEJEC/21-2022, de fecha ocho de abril de dos mil veintidós, 
signado por la Doctora CONCEPCIÓN DEL CARMEN 
CANTO SANTOS, Secretaria Ejecutiva del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado de Campeche, 
en el que reitera y precisa los alcances de las medidas 
administrativas adoptadas en los Acuerdos Generales 
Conjuntos Números 24/PTSJ-CJCAM/21-2022, por el que 
se establecen las medidas administrativas para agilizar 
la tramitación y remisión de los recursos de apelación 
interpuestos ante los Juzgados de Primera Instancia 
y 27/PTSJ-CJCAM/21-2022, por el que se establecen 
las medidas administrativas de carácter general de 
racionalidad, disciplina presupuestal, y modernización, 
con motivo de la reducción del diez por ciento de los 
recursos disponibles a los montos del presupuesto de 
egresos aprobado para el año dos mil veintidós, en el 
que en síntesis se reiteró que debe evitarse la creación 
de duplicados físicos de los expedientes, legajos, tocas, 

https://poderjudicialcampeche.gob.mx
https://poderjudicialcampeche.gob.mx
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carpetas o cualquier otro, en los asuntos tramitados en 
las áreas jurisdiccionales y administrativas, así como 
también, que en relación a los existentes con anterioridad 
a la entrada en vigor de dicha circular deberá suspenderse 
su integración, salvo cuando sean necesarios para la 
tramitación de los recursos de impugnación interpuestos 
por las partes; en consecuencia, se suspende la creación 
del expediente duplicado, para iniciar el trámite del 
presente asunto únicamente con el expediente original. -

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.- ASI 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA GUADALUPE 
DEL CARMEN LEÓN CAAMAL, ENCARGADA DEL 
DESPACHO DEL JUZGADO PRIMERO MIXTO EN 
MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI LA 
LICENCIADA LAURA JAQUELIN HERNÁNDEZ 
SALAZAR, SECRETARIA DE ACUERDOS Y DE ACTAS 
INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE.-

4).- Se le hace saber a la ciudadana HANNIA MAUREEN 
NOVELO ARGAEZ que cuenta con el término de TRES 
DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de 
la última publicación, para que manifieste lo que a su 
derecho corresponda respecto a la demanda instaurada 
en su contra, por lo que, una vez transcurrido el termino 
aquí concedido y de no hacer manifestación alguna al 
respecto, se proveerá conforme a derecho corresponda. 

5).- Asimismo, se requiere a la ciudadana HANNIA 
MAUREEN NOVELO ARGAEZ para que señale domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad capital, 
apercibida que de no hacerlo así, las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, se le 
realizaran por medio de cédula de notificación que se fije 
en los estrados de este juzgado, lo anterior de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 96,  97 y130, fracción IV, 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado.-

6).- En virtud de lo señalado en líneas anteriores y dado lo 
solicitado por el ocursante, de conformidad con el artículo 
106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
gírese atento oficio al DIRECTOR DEL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO, enviándole las cédula de 
notificación por periódico oficial y el disco compacto digital 
que contiene el archivo electrónico de este acuerdo, 
para efecto de que notifique a la ciudadana HANNIA 
MAUREEN NOVELO ARGAEZ, publicándose el mismo 
por tres veces en el lapso de quince días en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado. 

7).- En virtud de lo anterior túrnese los autos al actuario 
diligenciador adscrito a la Central de Actuarios del H. 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, para que, en 
auxilio de las labores del juzgado, diligencie el oficio 
dirigido al Director del Periódico Oficial del Estado. -

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA MAESTRA ELIZABETH 

DEL CARMEN GÓMEZ URIBE, JUEZA DEL JUZGADO 
PRIMERO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR 
Y DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA 
ELFFI CANDELARIA XEQUEB RÍOS, SECRETARIA DE 
ACUERDOS Y DE ACTAS INTERINA QUE CERTIFICA Y 
DA FE. Dos firmas ilegibles.- Rúbricas.- Conste.

Lo que notifico a la ciudadana HANNIA MAUREEN 
NOVELO ARGAEZ, parte demandada, mediante periódico 
oficial del estado, por tres veces en el espacio de quince 
días, de conformidad con el artículo 106 y 269 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado en vigor.-

LICENCIADA CLAUDIA MARÍA FLORES BORGES, 
ACTUARIA DEL JUZGADO PRIMERO MIXTO EN 
MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rubrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Miguel Ángel Ontiveros de la Cruz -fallecido-.

En el expediente número 101/23-2024/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana Andrea Sofía Ontiveros Tovar en contra de 
Universidad Autónoma de Campeche, con fecha 04 
de diciembre de 2023, se dictó un acuerdo en el que se 
ordenó la publicación del presente aviso, por lo que con 
fundamento en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, 
en relación con el numeral 896, ambos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, 
para que las personas que se consideren beneficiarios 
o dependían económicamente del Trabajador Fallecido 
Miguel Ángel Ontiveros de la Cruz comparezcan a 
ejercitar sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con residencia en San Francisco de 
Campeche, dentro del plazo legal de 30 días naturales, 
los cuales empezarán a contarse desde el momento de la 
fijación de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 04 de diciembre 
de 2023, firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante el 
suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 14:30 horas, del 
día 04 de noviembre de 2023. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Licda. Andrea Isabel Gala Abnal, Secretaria de Instrucción 
Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Campeche.- Rúbricas-

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 
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Ramón Octavio Zepeda Lopez -fallecido-.

En el expediente número 59/23-2024/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana Josefina Barahona de la Cruz en contra 
de Constructora Gordillo, S.A. de C.V., con fecha 
23 de noviembre de 2023, se dictó un acuerdo en el 
que se ordenó la publicación del presente aviso, por 
lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción I 
del artículo 503, en relación con el numeral 896, ambos 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija el 
presente aviso, para que las personas que se consideren 
beneficiarios o dependían económicamente del Trabajador 
Fallecido Ramón Octavio Zepeda Lopez comparezcan a 
ejercitar sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con residencia en San Francisco de 
Campeche, dentro del plazo legal de 30 días naturales, 
los cuales empezarán a contarse desde el momento de la 
fijación de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 23 de noviembre 
de 2023, firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante el 
suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 14:30 horas, 
del día 23 de noviembre de 2023. Conste. Doy Fe.-Mtra. 
Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado Laboral 
del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- Licda. 
Andrea Isabel Gala Abnal, Secretaria de Instrucción 
Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Campeche.- Rúbricas.     

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos de la Trabajadora 

Beatriz Lucio Hernández -fallecida-.

En el expediente número 129/22-2023/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana María Guadalupe Novelo Balan en contra del 
Instituto Mexicano del Seguro Social , con fecha 31 de 
enero de 2024, se dictó un acuerdo en el que se ordenó la 
publicación del presente aviso, por lo que con fundamento 
en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que las 
personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente de la Trabajadora Fallecida Beatriz 
Lucio Hernández  comparezcan a ejercitar sus derechos, 
ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
con residencia en San Francisco de Campeche, dentro 
del plazo legal de 30 días naturales, los cuales empezarán 
a contarse desde el momento de la fijación de la presente 
convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 

Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 31 de enero 
de 2024, firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante el 
suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 14:30 horas, del 
día 31 de enero de 2024. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Licda. Andrea Isabel Gala Abnal, Secretaria de Instrucción 
Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Campeche.- Rúbrica

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos de la Trabajadora 

Fallecida 

Verónica del Carmen Novelo Montero

En el expediente número 12/23-2024/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por el 
ciudadano José Luis Cervera y Cervera en contra de 
la Universidad Autónoma de Campeche; con fecha 
25 de octubre de 2023, se dictó un acuerdo en el que se 
ordenó la publicación del presente aviso, por lo que con 
fundamento en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, 
en relación con el numeral 896, ambos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, 
para que las personas que se consideren beneficiarios o 
dependían económicamente de la Trabajadora Fallecida 
Verónica del Carmen Novelo Montero comparezcan a 
ejercitar sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con residencia en San Francisco de 
Campeche, dentro del plazo legal de 30 días naturales, 
los cuales empezarán a contarse desde el momento de la 
fijación de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 25 de octubre 
de 2023, firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el 
suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 10:15 horas, del 
día 25 de octubre de 2023. Conste. Doy Fe.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Elías Porfirio Castillo Hernández -fallecido-.

En el expediente número 159/22-2023/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana Ana Cecilia Ortiz Cortes en contra del 
Sindicato Nacional de Trabajadores del Seguro Social, 
Sección XXVII, con fecha 31 de enero de 2024, se dictó 
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un acuerdo en el que se ordenó la publicación del presente 
aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto en la 
fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite 
y fija el presente aviso, para que las personas que se 
consideren beneficiarios o dependían económicamente del 
Trabajador Fallecido Elías Porfirio Castillo Hernández  
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 31 de enero 
de 2024, firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante el 
suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 14:30 horas, del 
día 31 de enero de 2024. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Licda. Andrea Isabel Gala Abnal, Secretaria de Instrucción 
Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Campeche.- rúbricas

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche. 
Lic. Erik Fernando Ek Yáñez,  Secretario de Instrucción 
Interino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido José del Carmen Vera Gil

En el expediente número 348/22-2023/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana Ana María Pérez Mena en contra de la 
ciudadana Alemania Villarino Fuentes; con fecha 08 de 
enero de 2024, se dictó un acuerdo en el que se ordenó la 
publicación del presente aviso, por lo que con fundamento 
en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que las 
personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente del Trabajador Fallecido José del 
Carmen Vera Gil comparezcan a ejercitar sus derechos, 
ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
con residencia en San Francisco de Campeche, dentro 
del plazo legal de 30 días naturales, los cuales empezarán 
a contarse desde el momento de la fijación de la presente 
convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital 

de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 08 de enero de 
2024, firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el 
suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 10:00 horas, del 
día 09 de enero de 2024. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Jueza del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Lic. Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de Instrucción 
Interino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Campeche.- Rúbricas

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y DE 
EXTINCIÓN DE DOMINIO DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. 

PRIMERA ALMONEDA

E  D  I  C  T  O

Se convocan a postores para el Remate del bien inmueble 
hipotecado en el expediente número 38/16-2017/2C-I, 
relativo al JUICIO ESPECIAL  HIPOTECARIO  promovido 
por  el LICENCIADO  JOSE ALFREDO CARDEÑA 
VÁSQUEZ, APODERADO DE LA INSTITUCIÓN DE 
CRÉDITO DENOMINADA HIPOTECARIA NACIONAL 
S.A. DE C.V. SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
LIMITADO, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, en 
contra del GONZALO PRESUEL MEX y MARIA BEATRIZ 
DEL CARMEN COBA LÓPEZ, el cual se describe a 
continuación:

´´ LOTE TREINTA Y TRES DE LA MANZANA CUATRO, 
DE LA CALLE HACIENDA REAL VII, MARCADO 
ACTUALMENTE CON EL NÚMERO DIECIOCHO DEL 
FRACCIONAMIENTO HACIENDA REAL, CAMPECHE, 
EL FÉNIX, SEGREGADO DEL PREDIO URBANO 
QUE SE ENCUENTRA UBICADO EN LA VERA DEL 
FRACCIONAMIENTO PRESIDENTES DE MÉXICO, EN 
LA CALLE SAN LUIS POTOSÍ, ESQUINA CON CALLE 
IGNACIO COMONFORT DE ESTA CIUDAD, CON LAS 
MEDIDAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: POR EL 
NOROESTE MIDE DIECISIETE PUNTO DIECISÉIS 
(17.16) METROS Y COLINDA CON EL LOTE NÚMERO 
CINCUENTA CON NÚMERO OFICIAL DIECISIETE; 
POR SU FRENTE SURESTE EN LÍNEA CURVA MIDE 
VEINTIDÓS PUNTO SEIS MIL SEISCIENTOS NOVENTA 
Y CINCO (22.6695) METROS Y COLINDA CON LA 
CALLE HACIENDA REAL VII, AL NORESTE MIDE 
VEINTE (20.00) METROS Y COLINDA CON EL LOTE 
NÚMERO TREINTA Y UNO CON NÚMERO OFICIAL 
DIECISÉIS, POR EL SUROESTE MIDE VEINTICINCO 
PUNTO DIECISIETE (25.17) METROS Y COLINDA CON 
EL TERRENO BALDIO, CON UNA SUPERFICIE TOTAL 
DE TRESCIENTOS CINCO PUNTO SETENTA Y TRES 
METROS CUADRADOS. (SIC)´´ .

Se hace la aclaración, que la parte demandada no ofreció 
avaluó por su parte, por tanto, se toma en consideración 
el avaluó ofrecido por la parte actora, lo que se hace 
constar para los fines y efectos legales a que haya a 
lugar. Por tal motivo la suscrita Juzgadora, toma como 
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base para del remate por el bien inmueble basado en el 
avaluó emitido por el perito, la cantidad de $449,993.07 
pesos (SON: CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE 
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS  07/100 
M.N.) y como postura legal la cantidad de $ 299, 995.38 
pesos 38/100 M.N. (SON: DOSCIENTOS NOVENTA 
Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO 
PESOS  38/100 M.N.). 

2) La subasta pública tendrá lugar en el local de este 
Juzgado Segundo Civil y de Extinción de Dominio de 
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, 
ubicado en Avenida Patricio Trueba y de Regil, número 
236, de esta Ciudad de San Francisco de Campeche, 
el día VEINTICINCO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, A LAS 10:00 HORAS.

A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA AMADA 
BEATRIZ SALAZAR GONZÁLEZ, JUEZA INTERINA 
DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y DE EXTINCIÓN 
DE DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- LICENCIADA 
LUCY ROMANA MENA CHI, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO 
CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Rúbrica.

Nota: Este Edicto se publicara por DOS veces en el término 
de QUINCE días en el Periódico Oficial del Estado.

CONVOCATORIA 22/23-2024/1C-II.

EXPEDIENTE NUMERO 269/22-2023/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DEL (A) SEÑOR (A) 
EVELYNG DEL SOCORRO JIMÉNEZ SÁNCHEZ, PARA 
QUE  DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, 
COMPAREZCAN ANTE ESTE H. JUZGADO PRIMERO 
CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 
A DEDUCIRLO A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
DE ESTE EDICTO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 29 DE NOVIEMBRE 
DEL 2023.

C. JUEZ PRIMERO CIVIL, LIC EUDDY ISAIAS ZAVALA 
RAMIREZ.- C. SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. 
CHRISTIAN DEL CARMEN CASTELLANOS LÓPEZ.- 
RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

Nota: La Secretaria de Acuerdos certifica que las firmas 
que calzan esta convocatoria es la misma que usa el 
Juez y el Secretario de Acuerdos en el ejercicio de sus 
funciones.- Conste.- C. Secretaria de Acuerdos, Lic. 
Christian del Carmen Castellanos López.-  Rúbrica.

CONVOCATORIA DE HEREDEROS 

EXP. 22/23-2024/2CID-EDI

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESION INTESTAMENTARIA DE MARIA TERESA 
CAAMAL CHI QUIEN FUERA ORIGINARIA DE 
HOPELCHEN Y VECINA DE ESTA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO, CAMPECHE, ME PERMITO HACERLES 
SABER QUE TIENEN EL TERMINO DE TREINTA DIAS 
PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO SEGUNDO 
DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN CASA DE 
JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA DOSCIENTOS 
TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN RAFAEL, PARA 
HACER SUS RECLAMACIONES POR ESCRITO DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 DEL CODIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO.-  

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A VEINTIDOS DE 
ENERO DEL DOS MIL VEINTICUATRO.- C.  MARIA 
CECILIA CAUICH CAAMAL, ALBACEA  PROVISIONAL.- 
LICENCIADA  AMADA BEATRIZ SALAZAR GONZALEZ, 
JUEZA INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO DEL 
RAMO CIVIL  Y DE EXTINCION DE DOMINIO PRIMERA 
INSTANCIA DEL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL  DEL 
ESTADO.- LICENCIADA CARMEN MARIA TUN CUPUL, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA.- 

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIODICO OFICIAL.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESION INTESTAMENTARIA DE GUADALUPE 
MARÍA NAH DAMIAN, QUIEN FUERA ORIGINARIA 
Y VECINA DE  LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, ME PERMITO HACERLES 
SABER QUE TIENEN EL TERMINO DE TREINTA DÍAS 
PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO SEGUNDO DE 
LO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN CASA DE 
JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA DOSCIENTOS 
TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN RAFAEL, PARA 
HACER SUS RECLAMACIONES POR ESCRITO DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A DIECIOCHO 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.- 
LICENCIADA AMADA BEATRIZ SALAZAR GONZALEZ, 
JUEZA INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y 
DE EXTINCIÓN DE DOMINIO.- LICDA. LUCY ROMANA 
MENA CHI, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA.- 
rúbricas

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIODICO OFICIAL

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS
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EXPEDIENTE: 112/21-2022/J3C-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de OLGA NOHEMY AVILEZ ALAVEZ, quien 
fuera originaria y vecina de San Francisco de Campeche, 
Campeche; para que dentro del término de treinta días, 
comparezcan a este Juzgado a deducirlo a partir de la 
última publicación de este edicto.-

San Francisco de Campeche, Campeche, a 14 de 
diciembre del 2023.- Maestro en Derecho  Adalberto del 
Jesus Romero Mijangos, Juez del Juzgado Tercero del 
Ramo Civil del Primer Distrito Judicial del Estado.-  Licda.  
Arely Guadalupe Huicab Aguilar,  Secretaria de Acuerdos.- 
rúbricas

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado.-

CONVOCATORIA

EXPEDIENTE NÚMERO 10/23-2024/I-I-III

RELATIVO AL JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE  
ELSA QUIRARTE QUINTERO, DENUNCIADO POR LA 
CIUDADANA  CYNTHIA ISABEL VELASCO QUIRARTE, 
CONVÓQUESE A TODOS LOS QUE SE CONSIDEREN 
CON DERECHO A LA HERENCIA DE QUIEN EN VIDA 
RESPONDIERA AL NOMBRE DE ELSA QUIRARTE 
QUINTERO, PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE 
TREINTA DÍAS COMPAREZCAN ANTE ESTE JUZGADO 
PRIMERO MIXTO CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL Y ORAL 
MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL TERCER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON DOMICILIO 
FIJO Y CONOCIDO EN ESTA CIUDAD, A DEDUCIRLO A 
PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO 
QUE SE PUBLICARÁ POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 
1119 DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL VIGENTE EN EL 
ESTADO DE CAMPECHE.

ESCÁRCEGA, CAMPECHE A  24  DE ENERO  DE 2024.- 
M.EN D. KITTY FARIDE PRIETO MISS, JUEZA  DEL 
JUZGADO PRIMERO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL DEL TERCER  DISTRITO  
JUDICIAL DEL ESTADO.- LIC. RAQUEL CAAMAL 
CONTRERAS, SECRETARIA DE ACUERDOS.- Rubricas

CONVOCATORIA  DE  HEREDEROS 

EXP. 76/23-2024/2CID-EDI

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE 
LA SUCESION INTESTAMENTARIA DE MIRIAM 
DEL CARMEN CARDEÑAS OCAÑA QUIEN FUERA 
ORIGINARIA DE CAMPECHE, CAMPECHE Y VECINA 
DE ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO, CAMPECHE, 
ME PERMITO HACERLES SABER QUE TIENEN EL 

TERMINO DE TREINTA DIAS PARA OCURRIR ANTE 
EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO 
EN CASA DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA 
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN 
RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES POR 
ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 
DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO.- 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A  SIETE DE 
FEBRERO DEL DOS MIL VIENTICUATRO.- C.    JOSE 
FELIPE CAHUICH JESUS, ALBACEA  PROVISIONAL.- 
LICENCIADA  AMADA BEATRIZ SALAZAR 
GONZALEZJUEZA INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO 
DEL RAMO CIVIL  Y DE EXTINCION DE DOMINIO 
PRIMERA INSTANCIA DEL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- LICENCIADA CARMEN MARIA 
TUN CUPUL, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA.- 
Rúbricas

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIODICO OFICIAL

CONVOCATORIA  DE  ACREEDORES 

EXP. 76/23-2024/2CID-ED

A LOS QUE SE CONSIDEREN ACREEDORES DE 
LA SUCESION  INTESTAMENTARIA DE MIRIAM 
DEL CARMEN CARDEÑAS OCAÑA QUIEN FUERA 
ORIGINARIA DE CAMPOTON  CAMPECHE Y VECINO DE 
ESTA CIIUDAD, CAMPECHE, ME PERMITO HACERLES 
SABER QUE TIENEN EL TÉRMINO DE SESENTA DIAS 
PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO SEGUNDO DE 
LO CIVIL Y DE EXTINCION DE DOMINIO DE PRIMERA 
INSTANCIA  DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN CASA DE JUSTICIA, 
AVENIDA PATRICIO TRUEBA DE REGIL DOSCIENTOS 
TREINTA Y SEIS DE LA COLONIA SAN RAFAEL, PARA 
HACER SUS RECLAMACIONES POR ESCRITO DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1181 DEL CODIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A  SIETE DE FEBRERO 
DEL DOS MIL VIENTICUATRO.- C.  JOSE FELIPE 
CAHUICH JESUS, ALBACEA   INTESTAMENTARIA.- 
LICENCIADA  AMADA BEATRIZ SALAZAR GONZALEZ, 
JUEZA INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO  DEL 
RAMO CIVIL Y DE EXTINCION DE DOMINIO DE 
PRIMERA INSTANCIA PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- LICENCIADA CARMEN MARIA TUN CUPUL, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA.- Rubricas

PARA PUBLICARSE UNA SOLA VEZ EN EL PERIODICO 
OFICIAL

CONVOCATORIA

 DE HEREDEROS
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Se convoca a los que se consideren con derecho a la 
herencia de Higinio Tovar chan Trejo, quien fuera originario 
de la localidad Hool, Champotón Campeche, para que 
dentro del término de treinta días comparezcan ante este 
Juzgado Primero de lo Civil de esta Capital a deducirlo a 
partir de la última publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche; a 31 de Octubre 
del 2023.- M. EN D. MARIBEL DEL CARMEN BELTRÁN 
VALLADARES, JUEZA DEL JUZGADO PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- LICENCIADA 
LORENA GUADALUPE LOPEZ MAY, SECRETARIA DE 
ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbricas.

CONVOCATORIA

 DE ACREEDORES

A los que se consideren acreedores de la Sucesión   
Intestamentaria de quien en vida respondiera al nombre de 
AGUSTIN TOVAR COJ, quien fuera originario del poblado 
de Hool Champoton, Campeche; me permito hacerles 
saber que tienen el término de sesenta días para ocurrir 
ante el Juzgado Primero de lo Civil de esta ciudad Capital 
para hacer sus reclamaciones, conforme al artículo 1181 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado.

San Francisco de Campeche, Campeche; a 31 de Octubre 
del 2023.- ANA LILIA TOVAR COYOC, ALBACEA.- 
Rúbrica.

CONVOCATORIA 41/23-2024/1C-II.

EXPEDIENTE NUMERO 298/22-2023/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DEL C. SEÑOR  LUIS 
AGUIRRE AGUILAR PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO 
DE TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN ANTE ESTE H. 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO A DEDUCIRLO A PARTIR DE 
LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.-

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 06 DE FEBRERO DEL 
2024.

JUEZ INTERINO DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL. LIC. 
EUDDY ISAIAS ZAVALA RAMIREZ.- SECRETARIO DE 
ACUERDOS, LIC. ALAN ORLANDO PEREZ BENITEZ.- 
RUBRICAS

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

Nota: El Secretario de Acuerdos certifica que las firmas 
que calzan esta convocatoria es la misma que usa el 
Juez y el Secretario de Acuerdos en el ejercicio de sus 
funciones.- Conste.- C. Secretario de Acuerdos, LIC. 

ALAN ORLANDO PEREZ BENITEZ.- Rúbrica.

C O N V O C A T O R I A   N° 60/23-2024/2°C-II.

EXPEDIENTE N° 166/23-2024/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho a 
la Herencia de quien en vida respondieran al nombre 
de VALENTIN HERNANDEZ PASCUAL, AURELIA 
ESQUIVEL VILLASEÑOR y VALENTIN HERNANDEZ 
ESQUIVEL, quienes fueran vecinos de esta ciudad 
del Carmen, Campeche.- Para que dentro del término 
de TREINTA DÍAS, comparezcan ante este Juzgado a 
deducirlo a partir de la última publicación de este Edicto, 
de conformidad con el numeral 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 26 DE ENERO DEL 
AÑO 2024.- LIC. JOAQUINA ISABEL PÉREZ PÉREZ., 
JUEZ INTERINA SEGUNDO CIVIL.- LIC. GUADALUPE 
ESTEFANIA GÓMEZ MARTÍNEZ, SECRETARIA DE 
ACUERDOS.- Rúbricas

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

LIC. GUADALUPE ESTEFANIA GÓMEZ MARTÍNEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; 
CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES 
Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, 
EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; A 26 DE 
ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, PARA 
LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.- 
SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. GUADALUPE 
ESTEFANIA GÓMEZ MARTÍNEZ.- Rúbrica.

E D I C T O 

 SE CONVOCA A LOS HEREDEROS, ACREEDORES 
Y DEUDORES DE LA SEÑORA MARIA DEL PILAR 
POLANCO DE TUZ Y/O MARIA DE PILAR POLANCO 
OCURRAN ANTE MI A DEDUCIR SUS DERECHOS. EL 
PRESENTE EDICTO SE PUBLICARÁ TRES VECES DE 
DIEZ EN DIEZ DIAS, TRAYENDO LOS DOCUMENTOS 
JUSTIFICATIVOS CORRESPONDIENTES, EN LA 
NOTARIA PUBLICA NUMERO VEINTINUEVE A MI 
CARGO EN LA CALLE 10B NO.381 SAN ROMAN DE 
ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A 12 DE FEBRERO 
DEL 2024.- M.R.L. MARIA FERNANDA ROSADO VILA. 
ROVF 721003MCCSLR06. CED. PROF. 2314821 .- 
Rúbrica.

E D I C T O 

SE CONVOCA A LOS HEREDEROS, ACREEDORES 
Y DEUDORES DEL SEÑOR MANUEL ESTEBAN 
SIERRA ACAL OCURRAN ANTE MI A DEDUCIR 
SUS DERECHOS. EL PRESENTE EDICTO SE 
PUBLICARÁ TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ DIAS, 
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TRAYENDO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 
CORRESPONDIENTES, EN LA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO VEINTINUEVE A MI CARGO EN LA CALLE 
10B NO.381 SAN ROMAN DE ESTA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A 23 DE FEBRERO 
DEL 2024. - M.R.L. MARIA FERNANDA ROSADO VILA. 
ROVF 721003MCCSLR06. CED. PROF. 2314821 .- 
Rúbrica.

 E D I C T O 

SE CONVOCA A LOS HEREDEROS, ACREEDORES Y 
DEUDORES DE LA SEÑORA MARIA PETRONA SOLIS 
Y/O PETRONA SOLIS DE MARTINEZ OCURRAN ANTE 
MI A DEDUCIR SUS DERECHOS. EL PRESENTE EDICTO 
SE PUBLICARÁ TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ DIAS, 
TRAYENDO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 
CORRESPONDIENTES, EN LA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO VEINTINUEVE A MI CARGO EN LA CALLE 
10B NO.381 SAN ROMAN DE ESTA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A 12 DE FEBRERO 
DEL 2024. - M.R.L. MARIA FERNANDA ROSADO VILA. 
- ROVF 721003MCCSLR06. - CED. PROF. 2314821 .- 
Rúbrica

E D I C T O 

  SE CONVOCA A LOS HEREDEROS, ACREEDORES 
Y DEUDORES DEL SEÑOR AGUSTIN NOH PEREZ 
OCURRAN ANTE MI A DEDUCIR SUS DERECHOS.  EL 
PRESENTE EDICTO SE PUBLICARÁ TRES VECES DE 
DIEZ EN DIEZ DIAS, TRAYENDO LOS DOCUMENTOS 
JUSTIFICATIVOS CORRESPONDIENTES, EN LA 
NOTARIA PUBLICA NUMERO VEINTINUEVE A MI 
CARGO EN LA CALLE 10B NO.381 SAN ROMAN DE 
ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A 2 DE FEBRERO 
DEL 2024. - M.R.L. MARIA FERNANDA ROSADO VILA. - 
ROVF 721003MCCSLR06.  - CED. PROF. 2314821  .- 
Rúbrica.

E D I C T O

Con fundamento en lo que dispone el artículo 33 fracción 
II, de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, 
en vigor, se convoca a todas las personas que tengan la 
calidad de acreedores DEL SEÑOR JOSÉ EMETERIO 
HERNÁNDEZ JIMÉNEZ, quien fuera vecino de esta 
ciudad, para que comparezcan ante la Notaría Pública 
No. 43, del Primer Distrito Judicial del Estado, a mi 
cargo, ubicada en el predio No. 35, de la calle 55, entre 
calle 12 y calle 14, Centro Histórico, de esta Ciudad, y 
deduzcan sus derechos dentro del término de treinta días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación de este edicto.-

C. LICDA. AMPARITO CABAÑAS GARCÍA.- R.F.C. 
CAGX-690226 QD7.- CÉDULA PROFESIONAL NÚMERO 
3532155.- Rúbrica.

E D I C T O

Con fundamento en lo que dispone el artículo 33 fracción 
II, de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, 
en vigor, se convoca a todas las personas que tengan 
la calidad de acreedores DEL SEÑOR JORGE MARIO 
POOL NOVELO, quien fuera vecino de esta ciudad, para 
que comparezcan ante la Notaría Pública No. 43, del 
Primer Distrito Judicial del Estado, a mi cargo, ubicada en 
el predio No. 35, de la calle 55, entre calle 12 y calle 14, 
Centro Histórico, de esta Ciudad, y deduzcan sus derechos 
dentro del término de treinta días hábiles, contados a 
partir del día siguiente al de la última publicación de este 
edicto.-

C. LICDA. AMPARITO CABAÑAS GARCÍA.- R.F.C. 
CAGX-690226 QD7.- CÉDULA PROFESIONAL NÚMERO 
3532155.- Rúbrica.

E D I C T O

Con fundamento en lo que dispone el artículo 33 fracción 
II, de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, 
en vigor, Se convoca a todas las personas que se 
consideren con derecho a la herencia o tengan la calidad 
de acreedores de la señora BLANCA ESTELA QUEB 
COYOC, quien fuera vecino de esta ciudad, para que 
comparezcan ante la Notaría Pública No. 43, del Primer 
Distrito Judicial del Estado, a mi cargo, ubicada en el 
predio No. 35, de la calle 55, entre calle 12 y calle 14, 
centro histórico, de esta Ciudad, y deduzcan sus derechos 
dentro del término de treinta días hábiles, contados a partir 
del día siguiente al de la última publicación de este edicto.

C. LICDA. AMPARITO CABAÑAS GARCÍA.- R.F.C. 
CAGX-690226 QD7.- CÉDULA PROFESIONAL NÚMERO 
3532155.- Rúbrica.

E D I C T O

HAGO SABER: Que en mí Notaría se radico la 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA del señor MIGUEL 
ÁNGEL VILLALBA COUDER, quien falleciera el día 
4 de Agosto del 2019, denuncia que hace la señora 
ELIZABETH RODRIGUEZ PÉREZ. 

Por lo que de conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convocan a 
los herederos y acreedores de la herencia, para que 
comparezcan ante esta notaría pública, en horas hábiles, 
a partir de la fecha de ésta publicación y treinta días 
después de la última, las que se harán en periodos de 
diez días por tres veces.-

San Francisco de Campeche, Cam; a 15 de Febrero del 
2024.- LICDA. MARIA DE LAS MERCEDES ESPINOLA 
TORAYA, NOTARIO PUBLICO No. 44.- Rúbrica.
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E D I C T O 

HAGO SABER: Que en mí Notaría se radico la 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA del señor JOSE 
ISABEL GONZALEZ BOCANEGRA, quien falleciera 
el día 28 de Diciembre del 2023, denuncia que hace la 
señora LIDIA NOHEMY VELA BOLIVAR. 

Por lo que de conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convocan a 
los herederos y acreedores de la herencia, para que 
comparezcan ante esta notaría pública, en horas hábiles, 
a partir de la fecha de ésta publicación y treinta días 
después de la última, las que se harán en periodos de 
diez días por tres veces.-

San Francisco de Campeche, Cam; a 15 de Febrero del 
2024.- LICDA. MARIA DE LAS MERCEDES ESPINOLA 
TORAYA, NOTARIO PUBLICO No. 44.- Rúbrica.

E D I C T O

HAGO SABER: Que en mí Notaría se radico la SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA del señor JUAN ZACARIAS PUC 
CATZIN, quien falleciera el día 14 de Diciembre de 1982, 
denuncia que hace el señor RENÉ FRANCISCO PIÑA 
PUC. 

Por lo que de conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convocan a 
los herederos y acreedores de la herencia, para que 
comparezcan ante esta notaría pública, en horas hábiles, 
a partir de la fecha de ésta publicación y treinta días 
después de la última, las que se harán en periodos de 
diez días por tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam; a 15 de Febrero del 
2024.- LICDA. MARIA DE LAS MERCEDES ESPINOLA 
TORAYA, NOTARIO PUBLICO No. 44.- Rúbrica.

E D I C T O

HAGO SABER: Que en mí Notaría se radico la SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA de la señora ROSALINA VIANA 
KANTUN, quien falleciera el día 10 de FEBRERO del 
2022, denuncia que hace la señora ENA MARIA PECH 
VIANA. 

Por lo que de conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convocan a 
los herederos y acreedores de la herencia, para que 
comparezcan ante esta notaría pública, en horas hábiles, 
a partir de la fecha de ésta publicación y treinta días 
después de la última, las que se harán en periodos de 
diez días por tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam; a 15 de Febrero del 
2024.- LICDA. MARIA DE LAS MERCEDES ESPINOLA 
TORAYA, NOTARIO PUBLICO No. 44.- Rúbrica.

E D I C T O

SE CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS QUE SE 
CONSIDEREN HEREDEROS Y/O ACREEDORES A 
LA HERENCIA DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL 
NOMBRE DE MARIANO PÉREZ CHACÓN, TAMBIÉN 
CONOCIDO COMO MARIANO PÉREZ LIZARRAGA;  
QUIEN FALLECIERA EL DÍA VEINTE DE AGOSTO DE 
DOS MIL NUEVE, EN EL ESTADO DE CAMPECHE, PARA 
QUE ACUDAN A DEDUCIRLO A LA NOTARIA PÚBLICA 
NÚMERO TREINTA Y SEIS (36) A MI CARGO, UBICADA 
EN LA CALLE 10 NUMERO 365 ALTOS, CENTRO 
HISTÓRICO, SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, EN HORAS HÁBILES, A PARTIR DE LA 
FECHA DE LA PRESENTE PUBLICACIÓN Y HASTA 
30 DÍAS DESPUÉS DE PUBLICADO EL ÚLTIMO 
EDICTO, LOS CUALES SE HARÁN EN PERIODOS DE 
10 DÍAS HÁBILES POR TRES VECES, CONFORME 
A LO DISPUESTO EN EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL 
ARTÍCULO 33 DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL 
ESTADO DE CAMPECHE.- CONSTE. –

LIC. CRUZ MANUEL ALFARO ISAAC.- R.F.C. AAIC-
480320-LE5.- CED. PROF. 382974.- Rúbrica.

E D I C T O  N O T A R I A L.

EN ACTA NUMERO CIENTO SESENTA Y SIETE, 
OTORGADA EN ESTA CIUDAD CON FECHA DIEZ DEL 
MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, 
PASADA ANTE MI, EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA 
PUBLICA NUMERO 46, DE LA QUE SOY NOTARIA 
SUSTITUTA, UBICADA EN LA CALLE SESENTA Y UNO, 
NUMERO TREINTA Y TRES, ENTRE DOCE Y CATORCE, 
CENTRO HISTÓRICO DE ESTA CIUDAD, FUE 
DENUNCIADA LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA DEL  
SEÑOR FAUSTO MAGAÑA DZUL, PARA CUMPLIR CON 
LO DISPUESTO POR EL ARTICULO TREINTA Y TRES, 
FRACCIÓN SEGUNDA, DE LA LEY DEL NOTARIADO 
EN VIGOR, SE COMUNICA A SUS ACREEDORES Y 
A LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA 
HERENCIA, PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS, DENTRO DEL TERMINO DE 30 DÍAS 
DESPUÉS DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN, LAS CUALES 
SE HARÁN DE DIEZ EN DIEZ, POR TRES VECES A 
PARTIR DEL PRESENTE AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 15 DE 
FEBRERO DE 2024.- LIC. LUCILA DEL CARMEN 
GAMBOA RODRÍGUEZ. GARL-550120-CU0. Rúbrica
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